
PLENO ORDINARIO, 
29 de agosto de 2018 

 
PRESIDENTE 
Dña. Gema Igual Ortiz 

 
CONCEJALES ASISTENTES 
D. Javier Antolín Montoya 
D. Pedro Casares Hontañón 
Dña. Amparo Coterillo Pérez 
Dña. Miriam Díaz Herrera 
D. César Díaz Maza 
D. Juan Domínguez Munáiz 
D. Daniel Fernández Gómez 
D. José María Fuentes-Pila Estrada 
D. David González Díaz 
Dña. Ana María González Pescador 
Dña. Lorena Gutiérrez Fernández 
Dña. Aurora Hernández Rodríguez 
D. Raúl Huerta Fernández 
D. Antonio Mantecón Merino 
D. Pedro Nalda Condado 
D. Vicente Nieto Ríos 
D. Daniel Portilla Fariña 
D. Roberto del Pozo López 
D. José Ignacio Quirós García-Marina 
Dña. Carmen Ruiz Lavín 
D. Ramón Saiz Bustillo 
D. Miguel Saro Díaz 
Dña. María Tejerina Puente 
Dña. Carmen Uriarte Ruiz 
Dña. Cora Vielva Sumillera 
Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo 

 

 
En el Salón de Sesiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander, 

siendo las nueve horas y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento, se 

reúne la Corporación Municipal, en sesión ordinaria, bajo la Presidencia y con la 

asistencia de los Concejales anteriormente relacionados. 

Se encuentra presente D. Ignacio Gómez Álvarez, Interventor General 

Municipal, y están asistidos por D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del 

Pleno de la Corporación Municipal. 

111/1. APROBACIÓN, si procede, del Acta de la sesión anterior. Se 

aprueba, por unanimidad, el Acta de la sesión ordinaria de 26 de julio de 2018. 



HACIENDA 
112/2. APROBACIÓN de la Cuenta General del año 2017. Se da cuenta 

de la Propuesta de Acuerdo de la Concejala de la Economía, Empleo y Desarrollo 

Empresarial, dictaminada en la Comisión Especial de Cuentas, del siguiente tenor 

literal: 

“La Cuenta General de esta Corporación correspondiente al ejercicio 2017 
integrada por la del propio Ayuntamiento, la del organismo autónomo 
administrativo Instituto Municipal de Deportes, y las de las empresas 
municipales de participación mayoritaria de la entidad, fue informada 
favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en su reunión de fecha 
31 de mayo de 2018, y expuesta al público junto con el informe de la 
Comisión, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria nº 
118 del 18 de junio de 2018, sin que en el plazo establecido para presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones se haya recibido alguna, según 
certificado del Secretario que se une al expediente, por lo que esta Concejalía 
Delegada de Hacienda propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del 
siguiente ACUERDO: 

Aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2017, tal y como ha 
sido formada y rendida, integrada por la del propio Ayuntamiento, la del 
organismo autónomo administrativo Instituto Municipal de Deportes, y las de 
las Empresas Municipales de participación mayoritaria del Ayuntamiento:  

- Empresa municipal Plaza de Toros de Santander, S.A. 
- Empresa Santurban, S.A. 
- Sociedad de Vivienda y Suelo de Santander, S.A. 
- Empresa municipal Palacio de La Magdalena de Santander, S.A. 
- Mercados Centrales de Abastecimiento de Santander, S.A. 
- Cementerio Jardín de Cantabria, S.A, 
y que contiene los estados, anexos y la documentación complementaria 

establecida en los artículos 209 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y Reglas 44 y siguientes de la Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del modelo normal de contabilidad local.” 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: Dña. Ana María González Pescador 

(Concejala ponente). 1er Turno: D. Antonio Mantecón Merino (Concejal no adscrito), 

Dña. Cora Vielva Sumillera (Concejala no adscrita), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - 

Izquierda Unida), Dña. Amparo Coterillo Pérez (Grupo Regionalista), D. Pedro Casares 

Hontañón (Grupo Socialista) y Dña. Ana María González Pescador (Grupo Popular). 2º 

Turno: D. Antonio Mantecón Merino, D. Miguel Saro Díaz, Dña. Amparo Coterillo Pérez, 

D. Pedro Casares Hontañón y Dña. Ana María González Pescador. 



Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. José Ignacio Quirós García-Marina, D. Raúl Huerta Fernández y Dña. 

Gema Igual Ortiz, pasando a presidir el Primer Teniente de Alcalde. 

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 13 Miembros del Grupo Popular y 

D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y en contra 5 Concejales del Grupo 

Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista, la Portavoz del Grupo Ganemos 

Santander Sí Puede, el Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. Antonio 

Mantecón Merino y Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejales no adscritos. 

113/3. MODIFICACIÓN del beneficiario de la subvención nominativa 

de una partida de gastos del Presupuesto General. Se da cuenta de la Propuesta 

de Acuerdo de la Concejala de la Economía, Empleo y Desarrollo Empresarial y de la 

Concejala de Familia y Servicios Sociales, dictaminada en la Comisión de Economía, 

Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, del siguiente tenor literal: 

“En el Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2018 figura en el 
estado de gastos la siguiente partida presupuestaria: 0122.2310.48000 
Subvención Asociación Podólogos de Cantabria por importe de 5.665 €. 

Se trata, como se desprende de su titularidad, de una subvención 
nominativa a favor de la Asociación Cántabra de Podólogos, con CIF G-
39263199, y que tiene como finalidad financiar el Servicio de podología que se 
presta en el Centro de Mayores de La Marga. 

Por escrito de 6 de marzo de 2018, la Asociación Cántabra de Podólogos 
solicita el cambio de beneficiario de la subvención contemplada en el 
Presupuesto a favor del Colegio Oficial de Podólogos de Cantabria, con CIF G-
39477310, a efectos de realizar la misma finalidad y que éste acepta la cesión, 
según escrito de 4 de mayo de 2018. 

Visto el informe de la Jefe de Servicio de Familia y Servicios Sociales de 9 
de agosto de 2018, la Concejala Delegada de Economía y Hacienda y la 
Concejal Delegada de Familia y Servicios Sociales, previo dictamen de la 
Comisión de Hacienda, proponen al Pleno del Ayuntamiento la adopción del 
siguiente ACUERDO: 

Aprobar la modificación del beneficiario de la subvención nominativa de la 
partida de gastos 0122.2310.48000 del Presupuesto del Ayuntamiento de 
2018 de la Asociación Cántabra de Podólogos, con CIF G-39263199, al nuevo 
beneficiario que pasa a ser el Colegio Oficial de Podólogos de Cantabria con 
CIF G-39477310, en los mismos términos de la prestación de servicios.” 

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 13 Miembros del Grupo Popular, 5 

Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista, el Portavoz del 

Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. David González Díaz, D. Antonio Mantecón Merino 



y Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejales no adscritos; y abstenerse la Portavoz del 

Grupo Ganemos Santander Sí Puede. 

114/4. APROBACIÓN del expediente de modificación del Presupuesto 

nº 80 por suplemento de crédito. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo de la 

Concejala de la Economía, Empleo y Desarrollo Empresarial, dictaminada en la 

Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, del siguiente 

tenor literal: 

“Con el fin de cubrir atenciones para las que no existe consignación en el 
Presupuesto de 2018, atenciones que no pueden ser demoradas hasta el 
próximo ejercicio, la Concejal Delegada de Hacienda que suscribe ha 
considerado conveniente la incoación del expediente de modificación del 
Presupuesto por suplemento de crédito con cargo al remanente líquido de 
tesorería del ejercicio 2017. 

Confeccionado e informado por la Intervención Municipal de este 
Ayuntamiento el expediente de modificación de créditos, previo el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, se somete a la aprobación del Pleno de la 
Corporación la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar al amparo de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente de modificación 
del Presupuesto por suplemento de créditos del Presupuesto Municipal vigente 
por importe de 365.000 € con el siguiente detalle: 

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 
Aplicación 

presupuestaria 
Denominación Crédito 

inicial 
Transferencias 

positivas 
Suplemento Total 

01003.1350.62400 
Adquisición de vehículos para 
Protección Civil 60.000,00 2.000,00 45.000,00 107.000,00 

01003.1360.62400 
Adquisición de vehículos para 
Bomberos 0,00 5.000,00 320.000,00 325.000,00 

2º) De conformidad con lo que dispone el artículo 169 del citado R.D. 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expediente se expondrá al público, 
previo anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria por plazo de 15 días, durante 
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante 
el Pleno de la Corporación y se considerará definitivamente aprobado, si 
durante el plazo citado no se hubieran presentado reclamaciones. 

3º) Declarar inversiones financieramente sostenibles las incluidas en este 
expediente, conforme al Real Decreto Ley 1/2018.” 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Antonio Mantecón 

Merino (Concejal no adscrito), Dña. Cora Vielva Sumillera (Concejala no adscrita), D. 

Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - Izquierda Unida), Dña. Amparo Coterillo Pérez (Grupo 

Regionalista), D. Pedro Casares Hontañón (Grupo Socialista) y Dña. Ana María 

González Pescador (Grupo Popular). 



Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. José Ignacio Quirós García-Marina y D. Antonio Mantecón Merino. 

Igualmente se ausentó D. Juan Domínguez Munáiz. 

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 12 Miembros del Grupo Popular, 5 

Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista, el Portavoz del 

Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. David González Díaz y D. Antonio Mantecón 

Merino, Concejales no adscritos; y abstenerse la Portavoz del Grupo Ganemos 

Santander Sí Puede y Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejala no adscrita. Igualmente se 

computa como abstención el voto de D. Juan Domínguez Munáiz, en aplicación del 

artículo 53.2 del Reglamento Orgánico del Pleno, al ausentarse del Salón de Sesiones 

una vez iniciada la deliberación del asunto, sin estar presente en el momento de la 

votación. 

5. DACIÓN DE CUENTA del informe sobre estabilidad presupuestaria 

correspondiente al 2º trimestre de 2018. Se da cuenta por la Presidencia del 

Informe trimestral de la Intervención General Municipal, correspondiente al 2º 

trimestre del 2018, en cumplimiento de lo establecido en la Orden HAP/2105/2012, de 

1 de octubre, en el que se analiza la capacidad o necesidad de financiación y el 

cumplimiento del límite del techo de gasto sobre las estimaciones proyectadas a fin de 

ejercicio. De la documentación que sirve de base a dicho análisis, se desprende que la 

situación previsible a 31 de diciembre de 2018 es que el Ayuntamiento se encuentra en 

estabilidad presupuestaria, presentando una capacidad de financiación de 

17.529.572,23€. Sin embargo, se considera que la liquidación del Presupuesto podría 

superar el techo de gasto permitido, sin perjuicio de las medidas que adopte el Pleno, 

a través del Plan Económico Financiero, para cumplir en este año la regla de gasto. 

6. DACIÓN DE CUENTA de la ejecución de los Presupuestos y de los 

movimientos y situación de la Tesorería en el 2º trimestre de 2018 del 

Ayuntamiento y del Instituto Municipal de Deportes. Se da cuenta por la 

Presidencia del expediente de información periódica formulado por la Intervención 

General Municipal relativo a la ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento y del 

Instituto Municipal de Deportes, y de los movimientos de tesorería y de su situación, 

correspondiente al 2º trimestre del ejercicio 2018. 

 



PATRIMONIO 

115/7. RECTIFICACIÓN del Inventario de Bienes y Derechos del 

Ayuntamiento y del Instituto Municipal de Deportes. Se da cuenta de la 

Propuesta de Acuerdo del Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y 

Transparencia, dictaminada en la Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo 

Empresarial y Transparencia, del siguiente tenor literal: 

“A la vista de la entrega formal de los trabajos realizados por Agroambiente 
2001, S. L., en cumplimiento del contrato que tiene adjudicado de asistencia 
técnica para la rectificación del Inventario de Bienes del Ayuntamiento de 
Santander, de los ejercicios 2016 y 2017. 

De acuerdo con lo previsto por los artículos 17 y siguientes del vigente 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, que establecen el 
procedimiento para la formación y rectificación del inventario de los Bienes y 
Derechos de las Corporaciones Locales. 

A la vista de los informes y documentos que obran en el expediente, el 
Concejal Delegado de Patrimonio que suscribe, con el informe favorable de la 
Comisión, eleva al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
ACUERDO: 

1º) Aprobar la rectificación al Inventario de Bienes y Derechos de este 
Ayuntamiento y su organismo autónomo Instituto Municipal de Deportes, 
referida a 31 de diciembre de 2016 y 31 de diciembre de 2017, cuyo importe 
asciende a:  

Ejercicio 2107: 
Ayuntamiento de Santander: 787.770.702,41 € 
Patrimonio Municipal del Suelo: 100.931.492,25€. 
Total Ayuntamiento, incluyendo el Patrimonio Municipal del Suelo: 

888.702.194.66€ 
Instituto Municipal de Deportes: 17.131.167,39€. 

Ejercicio 2108: 
Ayuntamiento de Santander: 808.975.381,51€ 
Patrimonio Municipal del Suelo: 94.443.285,77€. 
Total Ayuntamiento incluyendo el Patrimonio Municipal del Suelo: 

903.418.667,28€ 
Instituto Municipal de Deportes: 17.207.813,63 €. 

2º) Remitir una copia de los mismos, autorizada por el Secretario de la 
Corporación con el visto bueno del Presidente, a la Delegación del Gobierno y 
a la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria.” 

Se incorpora D. Juan Domínguez Munáiz al Salón de Plenos. 

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 13 Miembros del Grupo Popular, 5 

Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista, el Portavoz del 

Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y 



abstenerse la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y D. Antonio Mantecón 

Merino y Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejales no adscritos. 

INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y VIVIENDA 
116/8. APROBACIÓN definitiva de la modificación del Plan General de 

Ordenación relativa al Equipamiento privado religioso nº 4.286, Parroquia de 

Peñacastillo, a propuesta por D. Jesús Ortega Romano y Dña. Cristina 

Alvarado Arronte. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal de 

Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, dictaminada en la Comisión de Desarrollo 

Sostenible, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de marzo de 2018, a instancias de D. 
Jesús Ortega Romano y Dña. Cristina Alvarado Arronte, se aprobó 
provisionalmente la modificación del Plan General de Ordenación Urbana, 
consistente en la recalificación parcial del Equipamiento privado religioso nº 
4.286, Parroquia de Peñacastillo, para crear la nueva Área Específica, nº 
126.3, y la recalificación para los Equipamientos públicos nos 3.404 y 3.405, de 
los inmuebles nos 24 y 58 de la Calle Camarreal. 

El 3 de agosto de 2018 se ha emitido informe favorable a la citada 
modificación por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, conforme a lo previsto en el artículo 83.3.b) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 
Igualmente, el 11 de junio de 2018, la Dirección General de Aviación Civil 
emitió informe favorable a esta modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana, conforme exige la disposición adicional segunda del Real Decreto 
2591/1998, de 4 de diciembre, sobre Ordenación de aeropuertos de interés 
general y su zona de servicio. 

Por lo tanto y visto lo establecido en el citado artículo 83.3.b) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y en el 
artículo 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen Local, este Concejal Delegado 
de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone para su aprobación por el 
Pleno el siguiente ACUERDO: 

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana consistente en la recalificación parcial del Equipamiento privado 
religioso nº 4.286, Parroquia de Peñacastillo, para crear la nueva Área 
Específica, nº 126.3, y la recalificación de los Equipamientos públicos nos 3.404 
y 3.405, de los inmuebles sitos en la Calle Camarreal nos 24 y 58, de acuerdo 
con el documento técnico aportado por los interesados el 2 de mayo de 
2018.” 

El Sr. Secretario del Pleno informa que, de conformidad con el artículo 123.2 de 

la Ley de Bases de Régimen Local, este asunto requerirá el voto favorable de la 

mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno. 

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara aprobada por mayoría absoluta, al votar a favor 13 Miembros del Grupo 

Popular, 4 Concejales del Grupo Regionalista y D. David González Díaz, Concejal no 



adscrito; y abstenerse 5 Concejales del Grupo Socialista, la Portavoz del Grupo 

Ganemos Santander Sí Puede, el Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. 

Antonio Mantecón Merino y Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejales no adscritos. 

117/9. APROBACIÓN definitiva del Estudio de Detalle de la parcela 

situada en la Calle Veridiano Rojo Herrera nº 10, a propuesta de 

Promociones Alpal, S.L. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal de 

Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, dictaminada en la Comisión de Desarrollo 

Sostenible, del siguiente tenor literal: 

“Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de junio de 2018, 
a propuesta de Promociones Alpal, S.L., se aprobó inicialmente el Estudio de 
Detalle para establecer las alineaciones y rasantes de la parcela catastral 
4644001VP3144D0002FR, situada en la Calle Veridiano Rojo Herrero nº 10, 
donde se prevé la edificación de 6 viviendas unifamiliares, abriéndose tras el 
citado acuerdo un periodo de información pública.  

Transcurrido el periodo de información al público, abierto tras la citada 
aprobación inicial, no se ha presentado ninguna alegación. 

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo, del Servicio Jurídico de 
Fomento y Urbanismo y del Secretario General del Pleno, y a la vista de lo 
establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria 
y 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen Local. 

El Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone 
para su aprobación por el Pleno, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Sostenible, el siguiente ACUERDO: 

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para establecer las 
alineaciones y rasantes de la parcela catastral 4644001VP3144D0002FR, 
situada en la Calle Veridiano Rojo Herrera nº 10.” 

Sometida a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 13 Miembros del Grupo Popular, 5 

Concejales del Grupo Socialista, el Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. 

David González Díaz, Concejal no adscrito; y abstenerse 4 Concejales del Grupo 

Regionalista, la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y D. Antonio 

Mantecón Merino y Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejales no adscritos. 

SECRETARÍA GENERAL 
10. DACIÓN DE CUENTA de Resoluciones. Se da cuenta por la Presidencia 

de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía y por los Concejales Delegados en el 

periodo comprendido desde la convocatoria de la última sesión plenaria ordinaria y la 

del Pleno ordinario de este mes de agosto.  



Se ausentan del Salón de Plenos D. José María Fuentes-Pila Estrada, D. Daniel 

Fernández Gómez, D. Vicente Nieto Ríos y Dña. Ana María González Pescador. 

11. MOCIONES. De conformidad con el artículo 45 del Reglamento Orgánico 

del Pleno se han presentado las siguientes: 

118/11. MOCIÓN presentada por D. Antonio Mantecón Merino, Concejal 

no adscrito, para la remunicipalización del servicio de recogida de basuras y 

limpieza viaria, del siguiente tenor: 

“A lo largo de toda esta legislatura han sido constantes las quejas y voces 
de alarma de los y las vecinas de Santander, alertando de los altos niveles de 
suciedad y abandono que se están registrando en las calles de nuestra ciudad. 

Son tónica general las imágenes que, a través de pruebas fotográficas, han 
sido enviadas por numerosas personas a Santander Si Puede, en las que se 
observan montones de basura y residuos acumulados en las calles, o 
desparramados por ellas en algunos casos depositados fuera de los 
contenedores que habitualmente aparecen llenos a rebosar por la aparente 
falta de servicio. Constatando que se incumple claramente el apartado 3.1.8 
de Frecuencias y horarios del Pliego de condiciones técnicas para la 
adjudicación de este servicio. En este punto se especifica que la recogida de 
residuos domiciliarios o asimilables será de frecuencia diaria, así como los de 
extra contenedor y voluminosos son de recogida también diaria, excepto 
domingos y festivos. Asimismo, se infringe lo recogido en el apartado 3.8 de 
Contenerización de dicho Pliego, donde claramente se indica que el 
concesionario vendrá obligado a adecuar la frecuencia de vaciado a la 
velocidad de llenado de los contenedores sin que esto suponga incremento 
alguno en el precio de la adjudicación. 

Son constantes también las imágenes y pruebas gráficas de contenedores 
destrozados, con serios desperfectos y con signos evidentes de prolongada 
falta de limpieza y mantenimiento. Se contravienen, por tanto, todas las 
especificaciones recogidas en el punto 3.8 de Contenerización del Pliego de 
condiciones técnicas. En este punto se establece la obligación de llevar a cabo 
un riguroso mantenimiento de los contenedores de basura, así como su 
reposición inmediata en caso de deterioro o rotura, incluso cuando haya 
signos evidentes de haber sido objeto de actos vandálicos, estando incluso el 
adjudicatario obligado a disponer de un stock que, salta a la vista, no tiene. 

También son frecuentes las averías y los fallos del sistema de recogida 
neumática de basuras en los lugares en los que estos sistemas están 
instalados, provocando de esta forma la consiguiente acumulación de residuos 
en los puntos de depósito de los mismos y quedando patente la aparente falta 
de previsión de tener listo, de forma rápida y eficaz, un remedio alternativo. 
De esta manera, el adjudicatario vuelve a incumplir lo dispuesto en el punto 
3.1.3 de Recogida Neumática del Pliego de condiciones técnicas, que 
especifica que: En caso de grave avería del sistema de recogida que impida la 
recogida ordinaria el adjudicatario deberá prever y disponer de medios 
alternativos que permitan la recogida de residuos mientras se procede a la 
reparación. Las imágenes habituales no dejan lugar a dudas de que el 
adjudicatario no respeta tampoco este apartado 



Al impacto visual resultante cuando esto se produce en lugares más 
turísticos de la misma (y que parecen ser los únicos en los que hay un mínimo 
interés en resolver el problema), hay que añadir los malos olores, la presencia 
de roedores y todo tipo de animales e insectos que acuden a alimentarse de 
los desperdicios. Y también el claro problema de salud pública que se puede 
ocasionar como consecuencia de la suciedad residual en las zonas aledañas a 
los contenedores que nunca se limpian, faltando también con esto a lo 
recogido en el punto 3.8 de Contenerización del Pliego de condiciones 
técnicas, que indica que el adjudicatario mantendrá en todo momento limpia 
la zona de acera y calzada situada en el entorno de los contenedores, 
eliminando cualquier resto de suciedad, basura, mancha en pavimento, etc.  

A esto se suman las quejas reiteradas de la falta de limpieza viaria, que ya 
han sido trasladadas a este pleno y que nos consta han sido también, 
insistentemente, comunicadas por diversas asociaciones de vecinos al 
Concejal responsable del área, el sr. Quirós. Quejas, y reivindicaciones que al 
parecer han caído sistemáticamente en saco roto. 

Así, pasamos a enumerar de forma resumida los incumplimientos de 
contrato en materia de limpieza viaria que hemos ido observando a lo largo de 
esta legislatura por parte de la empresa ASCAN: 

1. Incumplimiento de la obligación de atender la limpieza en 74 
distritos, 6 días a la semana de lunes a sábado. Algo que según los 
vecinos no se está cumpliendo en prácticamente ningún barrio de la 
ciudad. 

2. Incumplimiento de la previsión del proyecto de establecer 5 
equipos de repaso, que no existen, y también de la previsión de realizar 
labores de baldeo manual por parte de 15 operarios durante 6 días a la 
semana. 

3. Incumplimiento de la oferta de puesta en funcionamiento habitual 
de cuatro cisternas: hemos constatado la escasa o prácticamente nula 
presencia de estas cisternas en las calles. 

4. Incumplimiento de la oferta de efectuar labores de barrido y 
baldeo mixto con 3 equipos de barrido mecánico de aceras y 74 equipos 
de barrido manual, en turno de mañana, y 5 equipos de barrido de 
mantenimiento manual y 5 equipos de barrido mecánico de aceras en 
turno de tarde, así como 6 equipos de barrido mecánico de aceras, 6 de 
baldeo mecánico de aceras y 15 equipos de baldeo manual en turno de 
noche. 

5. Incumplimiento del compromiso de aplicar imprimación del 
mobiliario urbano con producto anti-carteles, y de la obligación de 
proceder al lavado frecuente de papeleras. 

También ha tratado este pleno la proliferación de vertederos incontrolados 
en nuestra ciudad. Y más allá de la falta de iniciativas de este Equipo de 
Gobierno para resolver el problema, se ha denunciado por parte de los 
vecinos la tardanza de la empresa adjudicataria ASCAN en eliminar estos 
vertederos, incumpliendo el punto 3.2.9 de Servicios complementarios del 
Pliego de condiciones técnicas, que establece la obligación de limpiar los 
vertidos ilegales adaptándose en todo momento cualitativa y 
cuantitativamente a las necesidades. Algo fácilmente comprobable, cuando los 
vertidos se acumulan en un mismo punto durante días e incluso semanas. 



Podríamos continuar con multitud de ejemplos e incumplimientos, pero 
consideramos que los ya mencionados son argumento más que suficiente para 
que hoy, en este Pleno, se tomen medidas drásticas en relación al desempeño 
de la empresa adjudicataria de este servicio, ASCAN. 

En el punto XIII del Pliego de cláusulas administrativas se establecen como 
causas de resolución del contrato las recogidas en el artículo 223 Causas de 
Resolución de contrato del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. En dicho artículo, en su apartado f) se establece que es causa de 
resolución del contrato el incumplimiento de las obligaciones contractuales 
esenciales, calificadas como tales en los pliegos o en el contrato. Y en la Ley 
de Contratos del Sector Publico de noviembre de 2017 (lo que supone la 
derogación de la norma vigente en el momento de la realización del contrato 
objeto de la moción) en el artículo 294 de Causas de resolución, se especifica 
en el punto c) El rescate del servicio por la Administración para su gestión 
directa por razones de interés público. El rescate de la concesión requerirá 
además la acreditación de que dicha gestión directa es más eficaz y eficiente 
que la concesional, o en el d) La supresión del servicio por razones de interés 
público, siendo el rescate indicado en el apartado XIII, punto b) del Pliego de 
cláusulas administrativas del contrato del servicio de basuras.  

La remunicipalización, que es de lo que al fin y a la postre estamos 
hablando, tiene su encaje en esa figura concreta. Según el Dictamen del 
Consejo de Estado 2918/2003 de 27 de noviembre el rescate es una forma de 
extinción de las concesiones en firme en la que la Administración acuerda 
poner término a su existencia, al concurrir una causa de interés público 
prevalente, mediante indemnización a favor del concesionario por los daños 
que dicho acuerdo produce.  

Por otro lado, según lo establecido en Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, es competencia del Alcalde o la Junta de 
Gobierno Local ejercer las competencias como órgano de contratación 
respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de 
servicios públicos, etc., y por lo tanto proceder a la resolución del contrato.  

Asimismo, en el artículo 123 de la Ley de Bases de Régimen Local, 
Atribuciones del Pleno, en su apartado k), se establece como competencia 
exclusiva del Pleno la determinación de las formas de gestión de los servicios, 
así como el acuerdo de creación de organismos autónomos, de entidades 
públicas empresariales y de sociedades mercantiles para la gestión de los 
servicios de competencia municipal, y la aprobación de los expedientes de 
municipalización. 

Así, el artículo 85.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, en la redacción 
dada al mismo por la Ley 27/2003 y posteriormente por la Ley 27/2013, 
dispone en la actualidad que los servicios públicos de competencia local 
habrán de gestionarse de la forma más sostenible y eficiente de entre las 
enumeradas a continuación: A) Gestión directa: a) Gestión por la propia 
Entidad Local. b) Organismo autónomo local. c) Entidad pública empresarial 
local. d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública. 

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando 
quede acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que 
resulta más sostenible y eficiente que las formas dispuestas en las letras a) y 
b).  



Es decir, la gestión privada debe quedar meridianamente acreditada como 
la opción más eficaz y sostenible, no solo en términos económicos sino de 
sostenibilidad y ejecución del servicio.  

Así mismo, y en normativa propia del Ayuntamiento de Santander, nuestra 
Ordenanza municipal de gestión de residuos urbanos y limpieza viaria, 
especifica en el artículo 5, Forma de gestión de los servicios municipales, 
punto 1: El Ayuntamiento de Santander prestará los servicios de limpieza 
pública y gestión de residuos municipales por cualquiera de las formas de 
gestión establecidas en la legislación vigente, según los términos previstos en 
esta Ordenanza y conforme a los sistemas técnicos y organizativos que en 
cada momento estime más conveniente para los intereses de la ciudad. 

Es decir, el Pleno del Ayuntamiento de Santander tiene la competencia 
exclusiva para en el día de hoy decidir rescatar para su gestión pública directa 
el servicio de limpieza y recogida de basuras de la ciudad de Santander, 
obligando al Equipo de Gobierno a la resolución del contrato por el flagrante 
incumplimiento de varios de sus acuerdos por parte de la empresa 
adjudicataria ASCAN. 

Por todo lo anteriormente expuesto, Santander Sí Puede a través del 
Concejal que la suscribe, formula al pleno la presente Resolución para que se 
adopten por el Pleno los siguientes ACUERDOS: 

1º) El Pleno del Ayuntamiento de Santander acuerda proceder a la 
inmediata recuperación de la gestión pública directa por parte de este 
ayuntamiento del Servicio de recogida de basuras y limpieza viaria de la 
ciudad de Santander, hasta ahora adjudicado a la empresa ASCAN desde el 
año 2013.  

2º) El Pleno del Ayuntamiento de Santander acuerda que el Equipo de 
Gobierno acometa de forma inmediata los pasos pertinentes para proceder a 
la resolución del contrato con la empresa adjudicataria ASCAN, por 
incumplimiento de las obligaciones contractuales esenciales, calificadas como 
tales en los pliegos y en el propio contrato y a la posterior remunicipalización 
del servicio.” 

D. Antonio Mantecón Merino lee la Moción antes transcrita. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: Dña. Cora Vielva 

Sumillera (Concejala no adscrita), D. David González Díaz (Concejal no adscrito), D. 

Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - Izquierda Unida), D. Raúl Huerta Fernández (Grupo 

Regionalista), D. Pedro Casares Hontañón (Grupo Socialista) y D. José Ignacio Quirós 

García-Marina (Grupo Popular). 2º Turno: D. Antonio Mantecón Merino, Dña. Cora 

Vielva Sumillera, D. David González Díaz, D. Miguel Saro Díaz, D. Raúl Huerta 

Fernández, D. Pedro Casares Hontañón y D. José Ignacio Quirós García-Marina. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, Dña. Aurora Hernández Rodríguez, Dña. María Tejerina Puente, Dña. María 

Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, Dña. Carmen Ruiz Lavin, Dña. Gema Igual Ortiz, 



pasando a presidir el Primer Teniente de Alcalde, Dña. Cora Vielva Sumillera, Dña. 

Carmen Uriarte Ruiz, D. Javier Antolín Montoya, D. Pedro Nalda Condado, Dña. Lorena 

Gutiérrez Fernández, D. Ramón Saiz Bustillo, D. Daniel Portilla Fariña, D. Miguel Saro 

Díaz y D. César Díaz Maza. Igualmente se incorporaron Dña. Ana María González 

Pescador, D. Daniel Fernández Gómez, D. Vicente Nieto Ríos y D. José María Fuentes-

Pila Estrada. 

Se somete a votación la Moción de D. Antonio Mantecón Merino, Concejal no 

adscrito, y una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, al 

votar a favor la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, el Portavoz del 

Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. Antonio Mantecón Mer 

+ino y Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejales no adscritos; en contra 13 

Miembros del Grupo Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y 

abstenerse 5 Concejales del Grupo Socialista y 4 Concejales del Grupo Regionalista. 

119/11 - 120/11 - 121/11 

Por decisión de la Junta de Portavoces, se agrupan las Mociones registradas en 

2º, 4º y 5º lugar, para realizar un debate conjunto y, una vez concluido, se votarán de 

forma separada. 

119/11. MOCIÓN presentada por D. Antonio Mantecón Merino, Concejal 

no adscrito, de petición de sanción a la empresa Aqualia, del siguiente tenor: 

“El pasado sábado 11 de agosto fuimos conocedores de la presencia de un 
vertido de aguas fecales en una de las zonas más concurridas de nuestra 
ciudad en temporada estival, como es la que se encuentra entre las playas de 
La Concha y El Camello, en pleno Sardinero. Las imágenes del vertido son 
absolutamente esclarecedoras de la magnitud del mismo, pese a lo cual nadie 
de este Ayuntamiento, y lo que es más grave, nadie de la empresa Aqualia se 
había percatado del mismo. Tuvieron que ser una vez más ciudadanos 
anónimos quienes dieran la voz de alarma. 

Al parecer el problema se originó por el desbordamiento del tanque de 
tormentas situado en las proximidades de estas playas, por el atasco de un 
aliviadero. Atasco que, según la versión oficial, era indetectable, imprevisible, 
e inimaginable puesto que en los días anteriores había llovido mucho. Siendo 
como todos sabemos una ciudad la nuestra, donde al parecer esto de que 
llueva mucho no es frecuente. Pero no solo fue el atasco. La información 
transmitida por el propio Ayuntamiento decía que para que no se continuara 
con el desbordamiento, la empresa Aqualia procedió de forma inmediata a 
limpiar el tanque. Conclusión: esto no se había hecho previamente. 

No hace falta ser médico, ni ser excesivamente inteligente, para 
comprender los riesgos que para la salud de los y las santanderinas o quienes 
visitan la ciudad estos días veraniegos puede tener un vertido de este tipo en 



una zona de playa habitualmente muy concurrida, como es la de La Concha y 
la El Camello. Especialmente si quienes se ven afectados son niños o menores 
de corta edad, cuya presencia es frecuente en esta zona de baño. Los 
testimonios de testigos presenciales que hablan de la presencia de fauna 
marina moribunda en los alrededores del vertido deberían ser suficientemente 
esclarecedores. 

Sorprendentemente, o no tanto, el Equipo de Gobierno del PP y la 
Alcaldesa de Santander no lo ven de la misma manera, y tras el desastre se 
dedicaron únicamente a alabar la actuación de la empresa concesionaria del 
servicio, Aqualia, a la hora de resolver el problema. De forma que en vez de 
sancionarles por lo que algunos consideramos una negligencia, parecían estar 
deseando premiarles. Premiarles por poner en riesgo la salud de los bañistas o 
premiarles por no sentarse a ver salir la porquería y proceder a cumplir con su 
obligación.   

Nosotros consideramos que este lamentable hecho se ha producido como 
consecuencia de la dejadez y la falta de mantenimiento de las instalaciones 
por parte de la empresa concesionaria del servicio. Y, por lo tanto, 
consideramos que este hecho no debe ser pasado por alto sin la 
correspondiente advertencia en forma de sanción económica y disciplinaria 
acorde a lo recogido en el contrato de adjudicación. 

En el Pliego de cláusulas administrativas particulares para la concesión de 
la gestión del Servicio de abastecimiento de aguas y alcantarillado de 
Santander se especifica claramente en su punto 14 de Derechos y 
obligaciones del concesionario y del ayuntamiento, lo siguiente: Será 
obligación del concesionario cuidar del buen orden del servicio, pudiendo 
dictar las oportunas instrucciones para la conservación de las construcciones e 
instalaciones, así como el mantenimiento, conservación y reposición de la 
infraestructura puesta a su disposición por el ayuntamiento. 

Por otro lado, en la parte del contrato referida al canon se establece que el 
concesionario debe destinar anualmente recursos financieros para la ejecución 
de obras de nueva ejecución, ampliación, mejora, reposición y sustitución. 

Dicho de otro modo, es obligación del concesionario la realización de 
cuantas obras de mantenimiento, mejora y reposición de las redes de 
abastecimiento, saneamiento y la totalidad de las instalaciones del servicio 
sean necesarias, bien bajo su directa ejecución por parte de este o bien con 
cargo al canon anual que este debe pagar al ayuntamiento.   

Es pertinente señalar que se han llevado a cabo a lo largo de todos estos 
años, y especialmente a lo largo de esta legislatura, por parte de este Equipo 
de Gobierno un sinfín de obras de mejora de las redes de abastecimiento y de 
saneamiento en diferentes puntos de la ciudad. Todas ellas con la excusa de 
la oportunidad que daba el hecho de acometer obras de reacondicionamiento 
en diversos viales y aceras. Se comprueba, por lo tanto, que las decisiones 
políticas de este Equipo de Gobierno han ido encaminadas a ahorrarle a la 
empresa Aqualia esos costes de mejora y mantenimiento de las instalaciones 
de abastecimiento que por contrato le corresponde asumir a la propia 
empresa concesionaria o ir con cargo al canon anual. Vamos, que es la 
ciudadanía la que se rasca el bolsillo para acometer mejoras que deberían 
asumir otros que son quienes se benefician, al fin ya la postre, de una 
concesión sumamente rentable.  

Es paradójica la actitud de un Ayuntamiento que, en vez de instar a la 
empresa concesionaria a cumplir con las obligaciones del contrato y realizar 



las labores de mantenimiento o reposición necesarias, se dedique a 
ejecutarlas él mismo. Si bien dada esta circunstancia debemos deducir que lo 
que se estaba produciendo era una innumerable cantidad de incumplimientos 
por parte del concesionario de sus obligaciones de mantenimiento de las 
instalaciones a su cargo. Incumplimientos que, de haber sido precedidos o 
seguidos de los correspondientes requerimientos de este Equipo de Gobierno, 
como es su obligación, habrían derivado en reiteración de faltas graves y muy 
graves que podrían ocasionar la resolución del contrato.  

Y decimos esto porque, en el mismo punto 14 viene recogido que será de 
obligado cumplimiento por parte del concesionario, en este caso Aqualia, lo 
siguiente: Asumir la responsabilidad que le corresponda, en materia civil o 
penal como consecuencia del funcionamiento normal o anormal del servicio 
prestado, quedando obligado al resarcimiento de todos los daños, ya sea en 
bienes o personal particulares o en instituciones municipales, sin perjuicio de 
las sanciones que se le puedan imponer. Es decir, el concesionario es el 
responsable de las consecuencias derivadas de un mal servicio o de cualquier 
contingencia ocasionada por las malas condiciones o falta de mantenimiento 
de las instalaciones. 

Por otro lado, en el mismo punto 14, en la parte concerniente a los 
derechos del propio Ayuntamiento se señala claramente entre estos que es 
potestad del Consistorio: Imponer al concesionario las sanciones pertinentes 
por razón de las infracciones que cometiese 

En el caso que nos ocupa, desde nuestro punto de vista se ha producido 
una clara infracción por parte del concesionario derivada de un 
incumplimiento de sus obligaciones respecto al mantenimiento del tanque de 
tormentas situado en el subsuelo de la Plaza de Italia, en el Sardinero, cuyo 
desbordamiento ocasiono el vertido señalado anteriormente. Un descuido 
notable en la conservación y mantenimiento de las instalaciones que según lo 
recogido en el punto 25.1 de Régimen sancionador-Infracciones del de 
Cláusulas administrativas particulares tendría consideración de falta grave. 
Siendo en este caso potestad de la alcaldía la aplicación de la sanción 
pertinente tras la instrucción del correspondiente expediente sancionador. 

Por todo lo anteriormente expuesto, Santander Sí Puede a través del 
Concejal que la suscribe, formula al pleno la presente Resolución para que se 
adopten por el Pleno los siguientes ACUERDOS: 

Instar a la Alcaldesa de Santander a la apertura de un expediente 
sancionador por consideración de falta grave contra la empresa Aqualia, 
adjudicataria del Servicio de abastecimiento de aguas y alcantarillado de 
Santander, por el desbordamiento, derivado de la falta de limpieza y 
mantenimiento, de los aliviaderos y del tanque de tormentas situado en el 
subsuelo de la Plaza de Italia, en El Sardinero. Desbordamiento que ocasionó 
un vertido de aguas fecales en las Playas de El Sardinero y El Camello.” 

D. Antonio Mantecón Merino, antes de proceder a la lectura, alude a la 

intervención de D. José Ignacio Quirós García-Marina en el punto anterior, 

considerando que ha cometido un error en su referencia a la legislación que resulta 

aplicable. 



La Sra. Alcaldesa hace un llamamiento a la cuestión y pide que se ciña a la 

lectura de la Moción. 

El Sr. Mantecón Merino entiende que la exposición de motivos es la que él 

decida y con los contenidos que quiera. 

La Sra. Alcaldesa recuerda que, en Junta de Portavoces, se ha decidido que, 

cuando hay varias mociones sobre el mismo asunto, se leen seguidas, y 

posteriormente todos pueden intervenir en los dos turnos. 

D. Antonio Mantecón Merino lee la Moción antes transcrita. 

120/11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, exigiendo la dimisión de la 

Sra. Alcaldesa y del Sr. Quirós por el vertido de aguas fecales en la playa de El 

Camello, del siguiente tenor: 

“Recientemente se ha producido un vertido de aguas fecales en pleno 
Sardinero debido a la falta de mantenimiento del sistema de alcantarillado 
gestionado por la empresa AQUALIA. 

Un atasco en un tanque de tormenta producido por material que habría 
sido arrastrado debido a unas lluvias que se produjeron 3 meses antes, habría 
sido supuestamente el causante del vertido a través del emisario que se 
encuentra entre la playa de El Camello y la de La Concha. 

La obligación de los responsables municipales del Partido Popular era 
comprobar que la empresa concesionaria estaba llevando a cabo las labores 
de mantenimiento correctamente, más aún a raíz de sucesos meteorológicos 
tan adversos, como las lluvias torrenciales de mayo, tras las que era previsible 
que se produjesen obstrucciones del sistema. La obstrucción no era por tanto 
una eventualidad imprevista y la no reparación de ésta es una grave 
negligencia, por parte tanto de los responsables de la concesionaria, como de 
los responsables municipales. 

Al hacerse público el vertido a través de los medios de difusión, la 
Alcaldesa, de un modo completamente irresponsable, anunció que la playa era 
apta para el baño, mintiendo y afirmando que no habían cerrado las playas al 
baño, porque el vertido se había cortado inmediatamente cuando se 
descubrió, según ella, en la tarde/noche del sábado. 

La Alcaldesa ocultó deliberadamente que el emisario llevaba como mínimo 
2 días vertiendo fecales en la playa, a pesar de que las declaraciones de los 
testigos y documentos audiovisuales publicados en los medios confirmaban 
que éste estaba teniendo lugar, como mínimo desde el pasado viernes, día 10 
de agosto. El propio Concejal de Medio Ambiente contradecía al día siguiente 
la falta afirmación de la Alcaldesa de que el vertido se había parado 
inmediatamente, declarando que habían tardado casi una día en arreglarlo, 
aumentando hasta los 3 días el vertido. 

Además, la situación estratégica del emisario solo permite ver la salida de 
éste en mareas especialmente bajas, por lo que todo apunta a que el emisario 
habría estado vertiendo aguas residuales desde el mes de mayo sin que los 



usuarios de la playa hubiesen detectado hasta que han confluido unas 
condiciones concretas de coeficiente mareal, horario y buen tiempo. 

En todo este tiempo, a pesar de los vertidos, las autoridades municipales 
no han procedido a cerrar la zona a los bañistas ni han alertado a éstos del 
vertido. Familias enteras con niños pequeños jugaban en las pozas de la zona 
sin ser conscientes de que se hubiese producido un vertido de aguas fecales 
en las inmediaciones. Y lo más grave es que los responsables municipales no 
solicitaron análisis del agua ni cerraron cautelarmente la playa mientras se 
recibían los resultados de los análisis efectuados por el Seprona. 

También afirmaba la Sra. Igual ante los medios que el vertido había sido 
limpiado definitivamente el lunes siguiente a partir de las 8 horas de la 
mañana, algo imposible ya que a esa hora el mar cubría completamente la 
zona (la pleamar había sido a las siete menos veinte). 

Tatiana Yáñez-Barnuevo, Portavoz de nuestro Grupo Municipal, acudió 
personalmente a comprobar el estado de la playa ese lunes a las 13 horas, 
durante la bajamar, y pudo comprobar que seguía saliendo un líquido 
nauseabundo del aliviadero y que la zona estaba plagada de desechos 
íntimos. Durante las casi dos horas que permaneció en la zona, hasta que la 
marea ocultó de nuevo la parte visible del vertido, no vio a ningún miembro 
del personal de limpieza ni se acercó a verlo ningún responsable municipal. 

La Alcaldesa ha llegado a reconocer ante los medios de difusión que es 
habitual que, sobre todo cuando llueve mucho, los aliviaderos rebosen. 

Puede que para el Equipo de Gobierno del Partido Popular sea algo normal 
verter aguas fecales en mitad de las playas de agosto, que se quemen o 
derrumben edificios, crear el caos en el transporte público o destrozar un 
paraje incomparable con obras innecesarias y, por eso, se toman todo a la 
ligera sin importarles cómo le afecta su negligente gestión a las personas que 
viven en nuestra ciudad, pero a algunas personas sí que nos preocupa y nos 
parce inaceptable. 

La Alcaldesa de Santander, Gema Igual, y el Concejal de Medio Ambiente, 
José Ignacio Quirós, han actuado de un modo completamente negligente e 
irresponsable, anteponiendo sus intereses personales por encima de la 
obligación de cautela del cargo público para proteger la seguridad de los 
ciudadanos con el único fin de que no se hiciese público un nuevo escándalo 
sobre la mala gestión del Equipo de Gobierno y, una vez destapado éste, 
minimizar su gravedad. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede propone la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

El Pleno del Ayuntamiento de Santander exige la dimisión de Gema Igual y 
de José Ignacio Quirós por su responsabilidad en el vertido de aguas fecales 
producido en la playa de El Camello, y su irresponsable actuación posterior no 
cerrando la playa al baño, y mintiendo a la ciudadanía sobre el verdadero 
alcance del vertido.” 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Moción antes transcrita. 

121/11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, pidiendo la incoación de 



expediente sancionador a Aqualia por el vertido de aguas fecales en la playa de El 

Camello, del siguiente tenor: 

“Recientemente se ha producido un vertido de aguas fecales en pleno 
Sardinero debido a la falta de mantenimiento del sistema de alcantarillado 
gestionado por la empresa AQUALIA. 

Un atasco en un tanque de tormenta producido por material que habría 
sido arrastrado debido a unas lluvias que se produjeron 3 meses antes, habría 
sido supuestamente el causante del vertido a través del emisario que se 
encuentra entre la playa de El Camello y la de La Concha. 

La obligación de los responsables de la empresa AQUALIA es revisar el 
normal funcionamiento de sus instalaciones, más aún a raíz de sucesos 
meteorológicos tan adversos, como las lluvias torrenciales de mayo, tras las 
que era previsible que se produjesen obstrucciones del sistema. La 
obstrucción no era por tanto una eventualidad imprevista y la no reparación 
de ésta es una grave negligencia, por parte tanto de los responsables de la 
concesionaria, como de los responsables municipales. 

El vertido habría estado produciéndose durante un mínimo de 3 días, sin 
embargo la situación estratégica del emisario solo permite ver la salida de 
éste en mareas especialmente bajas, por lo que todo apunta a que el emisario 
habría estado vertiendo aguas residuales desde el mes de mayo sin que los 
usuarios de la playa hubiesen detectado hasta que han confluido unas 
condiciones concretas de coeficiente mareal, horario y buen tiempo. 

La Alcaldesa ha llegado a reconocer ante los medios de difusión que es 
habitual que, sobre todo cuando llueve mucho, los aliviaderos rebosen”. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede propone la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Inicoar expediente sancionador contra la empresa AQUALIA, concesionaria 
del sistema de abastecimiento de agua y saneamiento de Santander, por el 
vertido de aguas fecales producido en la playa de El Camello, rescindiendo el 
contrato en caso de que así se determinase.” 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Moción antes transcrita. 

DEBATE CONJUNTO Y VOTACIÓN DE MOCIONES 119/11 - 120/11 - 121/11 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Miguel Saro Díaz 

(Grupo Mixto - Izquierda Unida), D. Raúl Huerta Fernández (Grupo Regionalista), D. 

Javier Antolín Montoya (Grupo Socialista) y D. José Ignacio Quirós García-Marina 

(Grupo Popular). 2º Turno: D. Antonio Mantecón Merino (Concejal no adscrito), Dña. 

Cora Vielva Sumillera (Concejala no adscrita), D. Miguel Saro Díaz, Dña. María Tatiana 

Yáñez-Barnuevo Malo (Grupo Ganemos Santander Sí Puede), D. Javier Antolín Montoya 

y D. José Ignacio Quirós García-Marina. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, Dña. Amparo Coterillo Pérez, D. Vicente Nieto Ríos, D. Daniel Fernández 



Gómez, D. Raúl Huerta Fernández, D. Ramón Saiz Bustillo, Dña. Cora Vielva Sumillera, 

D. David González Díaz, Dña. Miriam Díaz Herrera, D. Pedro Nalda Condado, Dña. 

Aurora Hernández Rodríguez, Dña. Carmen Uriarte Ruiz, D. Juan Domínguez Munáiz, 

D. Pedro Casares Hontañón, Dña. Carmen Ruiz Lavin, D. José María Fuentes-Pila 

Estrada y D. Miguel Saro Díaz. Igualmente se ausentó, incorporándose durante el 

debate, D. Ignacio Gómez Álvarez, Interventor General Municipal.  

Se somete a votación la Moción de D. Antonio Mantecón Merino, Concejal 

no adscrito, y una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, 

al votar a favor 5 Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista, 

la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, el Portavoz del Grupo Mixto 

(Izquierda Unida) y D. Antonio Mantecón Merino y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejales no adscritos; y en contra 13 Miembros del Grupo Popular y D. David 

González Díaz, Concejal no adscrito. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede 

(4ª del Orden del día) y una vez realizado el recuento, se declara desestimada por 

mayoría, al votar a favor la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; en 

contra 13 Miembros del Grupo Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; 

y abstenerse 5 Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista, el 

Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. Antonio Mantecón Merino y Dña. Cora 

Vielva Sumillera, Concejales no adscritos. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede 

(5ª del Orden del día)  y una vez realizado el recuento, se declara desestimada por 

mayoría, al votar a favor la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y D. 

Antonio Mantecón Merino y Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejales no adscritos; en 

contra 13 Miembros del Grupo Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; 

y abstenerse 5 Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista y 

el Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida). 

122/11 - 123/11 

Por decisión de la Junta de Portavoces, se agrupan las Mociones registradas en 

3º y 16º lugar, para realizar un debate conjunto y, una vez concluido, se votarán de 

forma separada. 

122/11. MOCIÓN presentada por D. Pedro Casares Hontañón, Portavoz del 

Grupo Socialista, D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz del Grupo 



Regionalista, D. Miguel Saro Díaz, Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. 

Antonio Mantecón Merino, Concejal no adscrito, pidiendo la reprobación de la 

Alcaldesa y el cese del Concejal de Medio Ambiente, Movilidad Sostenible y 

Servicios Técnicos por el proyecto de Metro-TUS, del siguiente tenor: 

“El pasado 1 de febrero de 2018 se implantó en nuestra ciudad el Metro-
TUS, un proyecto con un coste total de más de 7 millones de €, que tenía 
como principal novedad comunicar Santander con una línea central desde el 
Sardinero hasta Valdecilla, para lo que se crearon dos intercambiadores, 
donde se realizarían trasbordos con el resto de líneas. 

El Metro-TUS generó desde el principio reclamaciones, protestas, 
concentraciones y manifestaciones de la ciudadanía, que, en muchas 
ocasiones, se veía obligada a renunciar al uso del transporte público, al dejar 
de dar éste el servicio necesario para desarrollar su vida diaria, además de 
generar problemas de movilidad y en el tráfico de la ciudad. 

Un proyecto que nunca contó con el apoyo político ni social, al que se 
opusieron todos los Partidos Políticos a excepción del PP, agentes y 
organizaciones sociales, y asociaciones de vecinos y plataformas ciudadanas, 
que eran el altavoz del malestar y del rechazo de la ciudadanía. 

Y que denunciaban que, con la puesta en marcha del Metro-TUS, se había 
empeorado el servicio de transportes, y además no se habían solucionado 
ninguno de los problemas que existían, ya que ni se aumentaban las 
frecuencias, ni se mejoraba la conexión de los barrios con el centro ni 
vertebrada la ciudad en torno a una apuesta integral de movilidad, ni tampoco 
se reforzaba el carácter de servicio público ni las condiciones laborales de los 
trabajadores. 

Durante estos 6 meses, el Equipo de Gobierno del PP del Ayuntamiento de 
Santander ha actuado de espaldas a una mayoría social y política que exigía la 
retirada del Metro-TUS y la recuperación del sistema de líneas anterior al 1 de 
febrero de 2018. 

El 20 de agosto a la Alcaldesa de Santander no le quedó más remedio que 
reconocer, 6 meses más tarde, y por la vía de los hechos el fracaso del Metro-
TUS y, por tanto, el consiguiente despilfarro económico que ha supuesto 
implantarlo, con la adquisición de 5 autobuses articulados, al construcción de 
2 intercambiadores innecesarios, la eliminación de plazas de aparcamiento y la 
pérdida de tiempo que ha supuesto los más de 20 cambios que se han llevado 
a cabo estos meses para intentar mantener el proyecto sin ningún éxito. 

La retirada del Metro-TUS a partir del 1 de noviembre ha supuesto una 
victoria para miles de personas que han defendido durante estos meses que el 
proyecto está perjudicando a la ciudad. 

Sin embargo, en democracia y más cuando se gestiona dinero de la 
ciudadanía, es obligada la asunción de responsabilidades políticas. No solo por 
desarrollar este proyecto y malgastar cuantioso dinero público, que también, 
sino por la sinrazón con la que se ha mantenido en el tiempo, durante meses, 
pese al rechazo y la contestación unánime de los santanderinos, sabiendo que 
con ello estaban perjudicando la vida diaria de la gente. 

Fala de escucha y prepotencia que han provocado un grave daño a la 
ciudad, reputación y confianza en el Servicio Municipal de Transportes 
Urbanos de Santander (SMTU). 



Por todo ello, proponemos para su debate y aprobación la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

1º) La reprobación de la Alcaldesa de Santander por la implantación y toda 
la gestión realizada sobre el desarrollo del fracasado proyecto del Metro-TUS. 

2º) El cese del Concejal de Medio Ambiente, Movilidad Sostenible y 
Servicios Técnicos.” 

D. Pedro Casares Hontañón lee la Moción antes transcrita. 

Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejala no adscrita, propone, como Enmienda 

transaccional, añadir un 3er Acuerdo con el siguiente texto: Realizar una reunión 

urgente con representantes de las asociaciones de vecinos y representantes de los 

trabajadores para escuchar las mejoras necesarias del Servicio, e incluirlas en el 

modelo anterior de transporte que volverá el 1 de noviembre. 

El Portavoz del Grupo Socialista rechaza la Enmienda. 

123/11. MOCIÓN presentada por Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejal no 

adscrito, para convocar una reunión con asociaciones de vecinos y trabajadores 

del Servicio de transportes para escuchar las mejoras del servicio, del siguiente 

tenor: 

“Al fin, tras meses de la puesta en marcha de un proyecto que nació de la 
prepotencia política, y donde no se recogieron las sugerencias y necesidades 
de los usuarios, trabajadores y asociaciones de vecinos, el Ayuntamiento ha 
tenido que dar marcha atrás. 

Proyecto que empeoró las conexiones con todos los barrios, obligando 
realizar trasbordos innecesarios a los usuarios que alargaban su tiempo de 
trayecto de forma notable, perjudicando al conjunto de los usuarios, a las 
personas mayores, a los estudiantes, a los trabajadores, que además han 
tenido que sufrir las quejas de los usuarios. Ha perjudicado a todos. 

Después de cambios de recorridos y horarios probando suerte, no ha 
logrado satisfacer a nadie. Unos cambios en estos meses lo único que han 
conseguido ha sido confundir más a los usuarios. 

Muchos de ellos decidieron hacer uso de su vehículo privado para poder 
llegar a tiempo a su lugar de trabajo, puesto que el transporte público no se lo 
permitía, consiguiendo así el efecto contrario al que supuestamente perseguía 
el Ayuntamiento, hacer de la cuidad un espacio más libre de coches. 

Según el Equipo de Gobierno, el servicio de transporte anterior funcionaba 
a la perfección, en palabras del Concejal de Movilidad, pero en vez de hacer 
cambios puntuales que pudiesen mejorarlo, metieron a los santanderinos en 
un proyecto de gran magnitud económica que resultado fatal. Después de que 
este Equipo de Gobierno reconociera, tras meses de negociación, lo fallido de 
la idea, se han decidido a dar carpetazo a este proyecto que desde el minuto 
uno estuvo abocado al fracaso. 

Una marcha atrás obligada por las constantes movilizaciones de vecinos y 
colectivos, no por voluntad del Gobierno municipal. 



Una vuelta atrás maquillada, puesto que para que parezca que todo esto 
ha servicio de algo, mantendrá algunos aspectos que tampoco han sido 
positivos, como el carril bus. Que conlleva la eliminación de más 
aparcamientos y el entorpecimiento del tráfico. 

Considerando que el Metro-TUS nos ha dejado por el camino inversiones 
importantes, como infraestructuras y autobuses articulados que se deben 
seguir utilizando, también algunas mejoras, como la ampliación de la línea 11 
o la línea central, creo que se deberían tener en cuenta en la vuelta al sistema 
antiguo. 

Estas son solo algunas ideas que se pueden obtener escuchando a los 
vecinos y trabajadores, cosa que se debería hacer antes del 1 de noviembre, 
para adaptar el antiguo sistema de transporte a las necesidades actuales de 
los usuarios. 

Una reunión con los usuarios, trabajadores y asociaciones vecinales donde 
puedan exponer sus mejoras, sus necesidades y éstas sean escuchadas por el 
Consistorio y puestas en marcha. 

Es por lo que presento la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 
Realizar una reunión urgente con representantes de las asociaciones de 

vecinos y representantes de los trabajadores para escuchar las mejoras 
necesarias del Servicio, e incluirlas en el modelo anterior de transporte que 
volverá el 1 de noviembre.” 

Dña. Cora Vielva Sumillera lee la Moción antes transcrita. 

D. Pedro Casares Hontañón, Portavoz del Grupo Socialista, propone, como 

Enmienda transaccional, redactar la Propuesta de acuerdo en los siguientes términos: 

Realizar una reunión urgente con los representantes de las asociaciones de vecinos, de 

los trabajadores, la Plataforma para la mejora del transporte urbano Santander, la 

Mesa de Movilidad, Técnicos municipales y Partidos Políticos para escuchar y atender 

las mejoras necesarias del Servicio, e incluirlas en el modelo de transporte urbano a 

partir del 1 de noviembre. 

La Concejala no adscrita rechaza la Enmienda. 

DEBATE CONJUNTO Y VOTACIÓN DE LAS MOCIONES 122/11 - 123/11 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Antonio Mantecón 

Merino (Concejal no adscrito), Dña. Cora Vielva Sumillera (Concejala no adscrita), D. 

David González Díaz (Concejal no adscrito), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - 

Izquierda Unida), Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo (Grupo Ganemos 

Santander Sí Puede), D. José María Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista), D. 

Pedro Casares Hontañón (Grupo Socialista) y D. José Ignacio Quirós García-Marina 

(Grupo Popular). 2º Turno: D. Antonio Mantecón Merino, Dña. Cora Vielva Sumillera, 



D. David González Díaz, D. Miguel Saro Díaz, D. José María Fuentes-Pila Estrada, D. 

Pedro Casares Hontañón y D. José Ignacio Quirós García-Marina. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, Dña. María Tejerina Puente, D. César Díaz Maza, D. Raúl Huerta 

Fernández, Dña. Gema Igual Ortiz, pasando a presidir el Primer Teniente de Alcalde, D. 

Antonio Mantecón Merino, Dña. Carmen Uriarte Ruiz, D. Ramón Saiz Bustillo, Dña. 

Carmen Ruiz Lavin, Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, D. Daniel Portilla Fariña, 

Dña. Lorena Gutiérrez Fernández, Dña. Cora Vielva Sumillera y D. Pedro Nalda 

Condado. 

Se somete a votación la Moción de los Grupos Socialista, Regionalista, 

Mixto (Izquierda Unida) y D. Antonio Mantecón Merino, Concejala no adscrita, y, 

una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, al votar a favor 

5 Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista, la Portavoz del 

Grupo Ganemos Santander Sí Puede, el Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y 

D. Antonio Mantecón Merino y Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejales no adscritos; y 

en contra 13 Miembros del Grupo Popular y D. David González Díaz, Concejal no 

adscrito. 

Se somete a votación la Moción de Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejala no 

adscrita, y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, al 

votar a favor Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejala no adscrita; en contra 13 Miembros 

del Grupo Popular, 4 Concejales del Grupo Regionalista y D. David González Díaz, 

Concejal no adscrito; y abstenerse 5 Concejales del Grupo Socialista, la Portavoz del 

Grupo Ganemos Santander Sí Puede, el Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y 

D. Antonio Mantecón Merino, Concejal no adscrito. 

Se interrumpe la sesión a las 15:30 horas, de conformidad con el artículo 38.2 

del Reglamento Orgánico del Pleno, para el descanso en los debates. Reanudándose 

a las 16:50, sin la presencia del Interventor General Municipal. 

124/11 - 125/11 - 126/11 

Por decisión de la Junta de Portavoces, se agrupan las Mociones registradas en 

6º, 14º y 17º lugar, para realizar un debate conjunto y, una vez concluido, se votarán 

de forma separada. 



124/11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, pidiendo la incoación de 

expediente sancionador a la UTE La Campa por la cancelación del concierto de 

David Guetta, del siguiente tenor: 

“El 1 de mayo de 2018, la Junta de Gobierno Local aprobó la concesión de 
la licencia de ocupación de la Campa de la Península de La Magdalena para la 
organización de un festival de música durante la Semana Grande de la ciudad 
y un festival de música independiente durante el primer fin de semana de 
agosto, mediante procedimiento abierto con varios criterios de valoración, a la 
UTE La Campa, formada por las empresas Delfuego Booking, S.L:, y Heart of 
Gold Producciones, S.A., y a la empresa Santander Live Producciones, S.L. 

Esta privatización encubierta de los recursos municipales no exime al 
Ayuntamiento de su responsabilidad ni de su deber de defender los derechos 
de los asistentes a los citados eventos ante los incumplimientos contractuales 
que les afecten. 

El 28 de julio estaba programado el concierto de David Guetta dentro del 
festival organizado con motivo de la Semana Grande; sin embargo, éste no se 
celebró, dejando a miles de personas sin poder disfrutar del concierto estrella 
de la Semana Grande. 

Es especialmente grave que ni los responsables de organizar el festival ni 
los responsables municipales avisaran a los asistentes de que el concierto no 
se iba a celebrar cuando tuvieron constancia, antes de que el citado evento 
comenzase, de que era imposible que el artista llegase a tiempo de dar su 
concierto. 

Esta negligente e interesada actitud pudo provocar una desgracia. 
Afortunadamente, el saber estar de los asistentes evitó cualquier altercado o 
problema de seguridad (avalancha). 

El Equipo de Gobierno ha eludido su responsabilidad dejando a los 
asistentes en una situación de desamparo, obligándoles a recurrir a la vía 
judicial para poder reclamar sus derechos. 

Por ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede propone la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

1º) El Ayuntamiento, como promotor de festivales, se hará cargo, a priori, 
de devolver el importe de las entradas a los asistentes al concierto de David 
Guetta, reclamando con posterioridad su coste a los responsables del 
incumplimiento contractual. 

2º) Incoar expediente sancionador contra la UTE La Campa, formada por 
las empresas Delfuego Booking, S.L., - Heart of Gold Producciones, S.A., por 
incumplimiento del contrato, y por los daños y perjuicios causados a los 
asistentes al festival de la Semana Grande celebrado en la Campa de La 
Magdalena. 

3º) No prorrogar la concesión de la licencia de ocupación de la Campa de 
la Península de La Magdalena para la organización de dos festivales en 2019.” 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Moción antes transcrita. 



125/11. MOCIÓN presentada por D. Pedro Casares Hontañón, Portavoz del 

Grupo Socialista, instando a la devolución del importe íntegro de las entradas del 

concierto de David Guetta, del siguiente tenor: 

“Los conciertos que se organizan cada año, con ocasión de la celebración 
de la Semana Grande, en la Península del Palacio de La Magdalena, 
concentran a gran número de personas que acuden a Santander, siendo una 
parte importante del programa de fiestas de Santander. 

El pasado 28 de julio se canceló, ante más de 10.000 personas que 
esperaban en La Magdalena, la actuación del Dj David Guetta. Desde 
entonces, las versiones entre los organizadores y el artista son contradictorias 
en cuanto a los términos en los que se produjo finalmente la suspensión de la 
actuación, dañando la imagen de Santander y no solucionando el problema de 
la devolución de las entradas de quienes no pudieron disfrutar del evento. 

Ante la situación creada, lo único que cabe es la devolución del importe 
íntegro en el menor tiempo posible a todos los asistentes. Sin que ello 
dependa de las posibles acciones judiciales entre los organizadores y el 
artista. 

Además, el Ayuntamiento de Santander debe asegurar los derechos de los 
asistentes al ser el responsable último de la actividad desarrollada en un 
espacio público municipal, así como quienes han adjudicado a la empresa la 
concesión de unos conciertos que se incluyen y forman parte del programa 
oficial de la Semana Grande. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone para su debate y 
aprobación la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

1º) El Pleno del Ayuntamiento de Santander insta a la devolución del 
importe íntegro de las entradas de la actuación de David Guetta. En cualquier 
caso, el Ayuntamiento se ponga a disposición de los afectados para las 
reclamaciones que se deriven. 

2º) Que el Equipo de Gobierno proporcione copia a todos los Concejales de 
cuantos contratos, información y documentación disponga, relativos a la 
organización y desarrollo de los conciertos de la Campa de La Magdalena.” 

D. Pedro Casares Hontañón lee la Moción antes transcrita. 

Dña. Lorena Gutiérrez Fernández, Concejala del Grupo Popular, propone, como 

Enmienda transaccional, redactar la Propuesta de acuerdo en los siguientes términos: 

1º) El Pleno del Ayuntamiento de Santander insta a la organización de los conciertos a 

la devolución del importe íntegro de las entradas de la actuación de David Guetta. En 

cualquier caso, el Ayuntamiento siga a disposición de los afectados para las 

reclamaciones que se deriven. 2º) Que el Equipo de Gobierno proporcione copia a 

todos los Concejales de cuantos contratos, información y documentación disponga, 

relativos a la organización y desarrollo de los conciertos de La Campa de La 

Magdalena, según el procedimiento establecido. 



El Portavoz del Grupo Socialista pregunta en qué plazo de tiempo dispondrían 

de la información, respondiendo la Sra. Alcaldesa que cuando esté concluido el 

expediente informativo; por ello propone que la entrega sea cuando haya terminado su 

tramitación. 

El Portavoz del Grupo Socialista acepta la Enmienda, siempre que se introduzca 

en la misma la aclaración de la Sra. Presidenta. 

126/11. MOCIÓN presentada por D. Miguel Saro Díaz, Portavoz del Grupo 

Mixto (Izquierda Unida), requiriendo a la devolución del importe íntegro de las 

entradas del concierto de David Guetta, del siguiente tenor: 

“I. El pasado 28 de julio de 2018, el artista David Guetta no asistió al 
espectáculo que había programado la promotora en los conciertos de La 
Campa en Santander. El músico afirmó que el vuelo que lo iba a llevar desde 
Moscú (Rusia) a Santander no pudo salir hacia la capital cántabra por una 
avería. Más de 10.000 personas, según datos de la propia organización del 
concierto, habían comprado su entrada para asistir al espectáculo. 

La información sobre la suspensión del concierto no se comunicó a los 
asistentes hasta muy avanzada la noche, pese a que los organizadores 
conocían por los representantes del artista las graves dificultades e 
imposibilidad de llegar a Santander desde la tarde del día del concierto, según 
el propio artista. 

En posteriores fechas, la promotora del concierto y el artista han enviado 
diversos comunicados atribuyendo la responsabilidad de la cancelación a 
diversas circunstancias, haciendo la promotora al artista enteramente 
responsable de la ausencia, y el artista a causas de fuerza mayor. 

II. El espectáculo cerraba una serie de actuaciones en suelo público que la 
promotora había obtenido tras un concurso público para organizar los 
festivales de música en el Palacio de La Magdalena que cada año se celebran 
en Santander, en el que el cartel de los artistas e intérpretes que los licitantes 
ofertaban era un factor de valoración importante. De esta forma, la UTE 
organizadora formada por Delfuego Booking y Heart of Gold obtuvo el 
aprovechamiento temporal de la campa de la península de La Magdalena y los 
medios de promoción asociados al festival. 

El espectáculo que proponía el artista multimedia David Guetta era el plato 
principal del cartel del día 28 de julio y uno de los principales de todo el 
festival. Como consecuencia de esta cancelación y en ejecución de la Ley de 
Contratos del Sector Público, el Ayuntamiento puede valorar que acciones 
ejercer si entienden que ha existido algún tipo de incumplimiento del pliego de 
condiciones del convenio. 

Además del grado de cumplimiento del contrato público y sus 
consecuencias, que atañen a la organizadora y al Ayuntamiento, existen otros 
miles de perjudicados, la mayor parte de estos vecinos de Santander y 
Cantabria, que han visto incumplidas sus expectativas y su contrato tal y 
como figuraba fijado en la entrada. Al margen de las reservas contractuales 
que pudieran haberse impuesto a los compradores de tickets en el proceso de 
comercialización de entradas y abonos, la legislación protectora de los 



consumidores establece una serie de garantías que protegen al consumidor 
sobre las cuáles la parte predisponente (empresa) no puede hacer 
modificación alguna. 

Los perjuicios y daños causados por el incumplimiento pueden englobar 
tanto el daño causado por el precio de la entrada, como otros gastos 
directamente relacionados con el evento como gastos de desplazamiento y 
estancia. Hasta la fecha, no consta que la promotora de los conciertos haya 
devuelto el importe de las entradas o otros perjuicios causados por la 
cancelación a ninguno de los asistentes, limitándose el Ayuntamiento a recibir 
información de la organizadora del concierto en orden a comprobar el 
cumplimiento del contrato. 

III. Las entidades locales vienen desarrollando desde hace muchos años 
competencias en materia de información al consumidor, si bien la regulación 
de los procesos de mediación, arbitraje, y recepción de reclamaciones, viene 
atribuida principalmente a las Comunidades Autónomas. 

En este marco, el Ayuntamiento de Santander viene desde hace muchos 
años asesorando a sus ciudadanos en materia de consumo a través de la 
Oficina e Información al Consumidor (OMIC), que realiza principalmente 
funciones de información, orientación y asesoramiento en materia de 
consumo. 

Los métodos de soluciones extrajudicial de conflictos son especialmente 
útiles a los consumidores en las reclamaciones poca entidad económica, pero 
para que puedan llevarse a cabo es necesario que la empresa acepte 
someterse al laudo arbitral. No consta que la empresa organizadora de los 
conciertos de La Magdalena haya aceptado someterse al proceso de arbitraje 
de consumo. Esto hace poco factible la utilización de dicho método, que 
requeriría una reclamación previa a través de los servicios de consumo 
autonómicos competentes para el arbitraje de consumo. 

En cualquiera de los casos, la Oficina Municipal, dentro del ámbito de sus 
competencias, puede perfectamente ayudar a los perjudicados que lo 
requieran a iniciar la reclamación contra la promotora del concierto, su 
contraparte en el contrato, quien se comprometió por contrato a organizar un 
evento del artista David Guetta, por el cuál cobró entradas de importes 
cercanos a los 50 € a los asistentes.  

Dentro de este marco, y con auxilio del resto de servicios municipales, la 
Oficina de Información puede ayudar a preparar las reclamaciones de los 
afectados contra la promotora, tanto como reclamación previa a la vía judicial, 
como reclamación por la vía de arbitraje de consumo, de estar ésta última 
abierta. Para dicho fin podrá establecerse un formulario básico de 
reclamación, solicitando y recibiendo documentación justificativa del 
desembolso principal y accesorio que hayan pagado los afectados y 
relacionado directamente con el concierto, y otra documentación que pudiera 
resultar relevante a resultas del resto de expedientes administrativos iniciados 
por el Ayuntamiento y relacionados con este incumplimiento, y que no goce 
de especial protección con arreglo al Reglamento de Protección de Datos.  

El inicio de reclamaciones previas a la vía judicial que sean efectivamente 
recibidas por la empresa tienen efectos de interrumpir la prescripción de 
cualquier acción de reparación del daño, y determinan la existencia de mala fe 
y su efecto en la imposición de costas a la parte que las recibe en caso de no 
atender la reclamación extrajudicial y caso de ser preceptiva la intervención 
de profesionales en la reclamación. 



Por todo ello, el Concejal firmante presenta la siguiente MOCIÓN para su 
debate en el Pleno, por la cual: 

El Pleno del Ayuntamiento de Santander requiere a la organización de los 
festivales de verano en La Magdalena que devuelva a los asistentes al 
concierto de David Guetta del 28 de julio en Santander el importe de sus 
entradas y otros perjuicios que conforme a derecho tuvieran la carga de 
reparar. 

El Ayuntamiento dispondrá los medios necesarios para que la Oficina de 
Información al Consumidor auxilie y prepare las reclamaciones extrajudiciales 
a los perjudicados que lo requieran contra los responsables de la organización 
del concierto.” 

D. Miguel Saro Díaz lee la Moción antes transcrita. 

DEBATE CONJUNTO Y VOTACIÓN DE MOCIONES 124/11 - 125/11 - 126/11 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. José María Fuentes-

Pila Estrada (Grupo Regionalista) y Dña. Lorena Gutiérrez Fernández (Grupo Popular). 

2º Turno: Dña. Cora Vielva Sumillera (Concejala no adscrita), D. Miguel Saro Díaz 

(Grupo Mixto - Izquierda Unida), Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo (Grupo 

Ganemos Santander Sí Puede) y D. Pedro Casares Hontañón (Grupo Socialista). Cierre 

de intervenciones: Sra. Alcaldesa. 

Durante el debate se ausentó del Salón de Plenos, incorporándose antes de la 

votación, D. César Díaz Maza. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y, 

una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, al votar a favor 

la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; en contra 13 Miembros del Grupo 

Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y abstenerse 5 Concejales del 

Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista, el Portavoz del Grupo Mixto 

(Izquierda Unida) y D. Antonio Mantecón Merino y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejales no adscritos. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Socialista, con la Enmienda 

transaccional del Grupo Popular, del siguiente tenor: 

1º) El Pleno del Ayuntamiento de Santander insta a la organización de los 
conciertos a la devolución del importe íntegro de las entradas de la actuación 
de David Guetta. En cualquier caso, el Ayuntamiento siga a disposición de los 
afectados para las reclamaciones que se deriven.  

2º) Que el Equipo de Gobierno proporcione copia a todos los Concejales de 
cuantos contratos, información y documentación disponga, relativos a la 



organización y desarrollo de los conciertos de la Campa de La Magdalena, así 
como el expediente informativo cuando termine su tramitación. 

Una vez realizado el recuento, se declara aprobada por mayoría, al votar a 

favor 13 Miembros del Grupo Popular, 5 Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales 

del Grupo Regionalista, el Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida), y D. David 

González Díaz y D. Antonio Mantecón Merino, Concejales no adscritos; y abstenerse la 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejala no adscrita. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y, una 

vez realizado el recuento, se declara aprobada por mayoría, al votar a favor 13 

Miembros del Grupo Popular, 5 Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo 

Regionalista, el Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. David González Díaz, 

D. Antonio Mantecón Merino y Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejales no adscritos; y 

abstenerse la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede. 

127/11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, para reprobar al Ex-Alcalde y 

Ex-Ministro de Fomento por la falta de respeto a las víctimas del Alvia 04155, del 

siguiente tenor literal:  

“El 29 de diciembre de 2016 el entonces Ministro de Fomento y Exalcalde 
de la ciudad de Santander, tras reunirse con la Plataforma de Víctimas del 
Alvia 04155, rechazó crear una comisión parlamentaria para dirimir 
responsabilidades políticas, y otra técnica independiente que investigue el 
siniestro del Alvia 04155, que saldó con 81 muertos y más de 140 heridos en 
julio de 2013. 

Hace apenas dos año, el Grupo Municipal Popular con el hoy Ministro, 
entonces Alcalde de Santander a la cabeza, suscribió una Moción que se 
aprobó por unanimidad del tenor siguiente: 

1º) Dar apoyo expreso a la Plataforma de Víctimas del Alvia 04155. 
2º) Que el Ayuntamiento de Santander reciba a la Plataforma de 

Víctimas del Alvia 04155, para conocer sus demandas y reivindicaciones.  
3º) Solicitar al Gobierno de la Nación que encargue a una comisión 

de expertos y técnicos independientes la investigación de lo ocurrido.  
4º) Solicitar al futuro Gobierno de la Nación la apertura de una 

comisión de investigación en sede parlamentaria para establecer 
posibles responsabilidades políticas. 

La Unión Europea considera que la investigación que el Ministerio de 
Fomento realizó del accidente del tren Alvia ocurrido el 24 de julio de 2013 en 
Santiago, en el que murieron 81 personas y 144 resultaron heridas, y del que 
culpó en exclusiva al maquinista, no fue realizada de manera independiente. 
Así lo dice la Agencia Ferroviaria Europea en un informe que ha entregado a 
las víctimas del siniestro y cuya divulgación estaba prevista antes de las 



Elecciones Generales, pero que fue retrasado por petición del Gobierno 
español.  

Recientemente, la situación se ha visto agravada y a la falta de 
independencia del informe de la Comisión de Investigación de Accidentes 
Ferroviarios, se ha añadido ahora un nuevo factor que podría poner en 
entredicho la imparcialidad del citado informe.  

En concreto, el pasado 13 de marzo de este mismo año el Juez Andrés 
Lago Louro, que instruye la causa por el accidente del Alvia que la Audiencia 
de A Coruña ordenó reabrir en mayo de 2016, ha citado en calidad de 
investigado (antiguamente imputado) al ExDirector de Seguridad en la 
Circulación de ADIF, Andrés María Cortabitarte como presunto responsable de 
80 delitos de homicidio y 144 de lesiones por la ausencia de un análisis 
integral de riesgos en la línea en la que se produjo el siniestro. Además, el 
Juez ha ratificado, de nuevo, la falta de independencia del citado de la 
Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios. 

Teniendo en cuenta que la propia ADIF formaba parte, a través de su 
Director de Seguridad en la Circulación, del equipo de investigador que llevó a 
cabo el informe que exculpaba al propio Cortabitarte al achacar la totalidad de 
la responsabilidad del accidente al maquinista, no cabe ya duda alguna sobre 
la necesidad acuciante de realizar un nuevo, e independiente, informe. 

La principal crítica de la ciudadanía en relación a los políticos en general es 
la corrupción, y la siguiente mayor crítica de la ciudadanía a los políticos es su 
falta de coherencia y responsabilidad cumpliendo aquello en lo que se 
comprometieron. 

En los países más avanzados del mundo, los Primeros Ministros dimiten 
cuando se descubre que plagiaron dos líneas de su tesis académica 
universitaria. El Ministro español de Fomento incumple un compromiso que 
adquirió, como Alcalde de nuestra ciudad de Santander, a las víctimas de un 
grave accidente, y ahora anuncia el incumplimiento de tal compromiso, lo que 
avergüenza a esta ciudad de Santander y a su Ayuntamiento. 

En el Pleno del pasado 30 de diciembre de 2016, el Grupo Municipal 
Ganemos Santander Sí Puede presentó una Moción de urgencia sobre este 
particular. Los Grupos Municipales del PSOE y PRC hicieron propuestas 
concretas que, en virtud del consenso por el que todos trabajamos recogimos 
en una segunda Moción que se debatió en el Pleno del 26 de enero de 2017. 

En el mencionado Pleno, José María Fuentes-Pila, del Grupo Municipal 
Regionalista dijo exactamente: Creo que es importante cuál es la respuesta a 
esta situación. La nuestra es muy clara: La nuestra es que el Ayuntamiento de 
Santander no tiene que pedir perdón. El Ayuntamiento de Santander tiene que 
actuar ... en este momento nuestro interés ... exigir lo que queremos 
rotundamente, esa comisión de investigación ... y apoyar a las víctimas de 
forma taxativa y absoluta ... 

Pedro Casares, del Grupo Municipal Socialista, dijo exactamente: No 
compartimos las incoherencias que, en este caso pues, ha demostrado el hoy 
Ministro de Fomento, porque no se puede decir una cosa cuando se es Alcalde 
y la contraria cuando se es Ministro; uno tiene que ser coherente con lo que 
hace, con lo que aprueba, independientemente de en el cargo en el que esté. 

En el Pleno del pasado 26 de enero, el Grupo del PRC presentó una 
propuesta transaccional en el mismo Pleno. En virtud del consenso de los 



Grupos Municipales, unimos a esta Moción, la Propuesta de resolución a 
propuesta del PRC. 

Con fecha 17 de febrero hemos recibido carta de la Plataforma Víctimas del 
Alvia 04155, que adjuntamos, que en su contenido dice: 

“Estimados Sr/as Concejales de del Ayuntamiento de Santander: 
Cuando el pasado 3 de noviembre de 2016 el Alcalde de Santander, el Sr. Íñigo de la 

Serna, es nombrado nuevo Ministro de Fomento, todas las víctimas y familiares de la 
mayor tragedia ferroviaria de la democracia, la catástrofe del AVE en Galicia (que dejó 
81 muertos y más de 140 heridos, muchos de ellos con graves lesiones de por vida), nos 
alegramos y nos llenamos de esperanza, ya que recordábamos que el pasado mes de 
julio de 2016 el Ayuntamiento de Santander votó por unanimidad darnos apoyo expreso 
en nuestra lucha por encontrar la verdad y la justicia, haciendo suyas nuestras 
peticiones. El propio Alcalde demostraba con sus propias palabras ser una persona muy 
comprometida con nuestra causa, exigiendo abrir dos Comisiones: 

La Comisión de investigación parlamentaria (no olvidemos que en esta tragedia 
evitable están involucrados el Ministerio de Fomento y las empresas públicas RENFE, 
ADIR e INECO, ya que no cumplieron su único objetivo que es llevar a su destino 
pasajeros) y, en segundo lugar, abrir una Comisión de investigación técnica 
independiente (como también lo reclama la Unión Europea y el informe del máximo 
organismo en materia de seguridad ferroviaria, la Agencia Europea Ferroviaria), ya que 
la investigación llevada a cabo en España por la Comisión de Investigación de Accidentes 
Ferroviarios (CIAF) ni es independiente ni analiza las causas raíz de esta tragedia 
evitable. 

Días después de su nombramiento, enviamos una carta al nuevo Ministro de 
Fomento felicitándole por su nuevo cargo y pidiéndole una cita para ver cómo y en qué 
plazos iba a cumplir su palabra y compromiso adquiridos hace meses. 

El 29 de diciembre nos reunimos con el Ministro y fuimos testigos de una de las 
mayores faltas de respeto e hipocresía que solo añaden más dolor, si cabe, a las 
víctimas y familiares al decirnos que no iba a cumplir lo que se comprometió como 
Alcalde de Santander, alegando un desconocimiento absoluto de lo que apoyó y firmó 
meses atrás, ahora que tenía el poder y la potestad para realizarlo. 

Lo más trágico de todo este lamentable asunto es utilizar el dolor de las víctimas 
para hacerse una campaña de marketing, creando falsas esperanzas donde solamente 
hay engaño e hipocresía. 

Estos hechos tan graves de incoherencia e irresponsabilidad, faltando al respeto y 
creando falsas expectativas a las víctimas y familiares que llevamos más de 3 años y 
medio luchando y reivindicando algo tan democrático y transparente como es conocer la 
verdad de los hechos, con el doble objetivo de que nunca más vuelva a suceder y poder 
exigir responsabilidades, si las hubo, de personas e instituciones que, por no cumplir la 
normativa vigente, provocaron esta tragedia evitable. 

Por eso consideramos que el pueblo de Santander no se merece haber tenido un 
Alcalde que ha faltado a su palabra en un caso tan serio y traumático; por ello pedimos 
reprobar al Sr. Íñigo de la Serna por no cumplir su palabra y su compromiso con las 
víctimas del accidente del AVE de Galicia. 

Atentamente. Jesús Domínguez. Presidente de la Asociación Plataforma Víctimas del 
Alvia 04155. 

En consecuencia, estamos ante un asunto vergonzoso para la ciudad de 
Santander que observa toda la opinión pública española y que nos exige, 
desde la honestidad, actuar; que el Ayuntamiento de Santander actúe, que no 
permanezca impasible ante lo que la ciudadanía critica en los políticos.  

La Oposición del Pleno del Ayuntamiento de Santander, que estamos en 
mayoría, debe denunciar, reprobar, la incoherencia del Ex-Ministro mediante 
el instrumento legal del que dispone: la Moción. La opinión pública no 
entendería (sería incoherente) que en efímeros discursos se denuncie la 
incoherencia del Ex-Ministro, pero que luego en el Pleno el resultado de las 
votaciones sea la vitoria del PP y del Ex-Ministro reprobado. 



Por ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede propone la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

1º) El Ayuntamiento de Santander da su apoyo expreso a la Plataforma de 
Víctimas del Alvia 04155, y se reafirma en los términos exactos de la Moción 
aprobada por esta Corporación municipal en el Pleno municipal ordinario de 
julio de 2016. 

2º) El Ayuntamiento de Santander reprueba la incoherencia e 
irresponsabilidad del Ex-Alcalde y Ex-Ministro de Fomento, faltando al respeto 
a las víctimas, desdiciéndose ahora como corresponsable del Gobierno de la 
Nación, de lo que en su día exigió al Gobierno de la Nación como Alcalde de la 
ciudad. No compartimos las incoherencias que, en este caso, ha demostrado 
el hoy Ex-Ministro de Fomento, porque no puede decir una cosa cuando se es 
Alcalde y la contraria cuando se es Ministro; el político ha de ser coherente 
con lo que hace, con lo que aprueba, independientemente de en el cargo en 
el que esté”. 

La Sra. Alcaldesa pide a la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede 

que solo lea las Propuestas de Acuerdo; lo cual es rechazado por la Portavoz. 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Moción antes transcrita. 

La Sra. Yáñez-Barnuevo Malo interviene, en su segundo turno, en los términos 

que constan en la grabación audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones. 

Durante la lectura se ausentaron del Salón de Plenos D. José María Fuentes-Pila 

Estrada, D. Vicente Nieto Ríos, D. Raúl Huerta Fernández, D. Daniel Fernández Gómez, 

D. Antonio Mantecón Merino, D. Miguel Saro Díaz y D. José Ignacio Quirós García-

Marina, incorporándose este último antes de la votación. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y, una 

vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar a favor la 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; en contra 13 Miembros del Grupo 

Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y abstenerse 4 Concejales del 

Grupo Socialista, la Concejala del Grupo Regionalista y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejala no adscrita. Igualmente se computa como abstención el voto de D. José 

María Fuentes-Pila Estrada, D. Vicente Nieto Ríos, D. Raúl Huerta Fernández, D. Daniel 

Fernández Gómez, D. Antonio Mantecón Merino y D. Miguel Saro Díaz, en aplicación 

del artículo 53.2 del Reglamento Orgánico del Pleno, al ausentarse del Salón de 

Sesiones una vez iniciada la deliberación del asunto, sin estar presentes en el momento 

de la votación. 



128/11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, para reprobar a D. César 

Díaz Maza, del siguiente tenor literal: 

“Ante los graves hechos que han acontecido en toda la tramitación de 
licencias y expedientes administrativos para las obras en los bajos del edificio 
de la Calle Sol nº 57. Ante la torpe e ineficaz atención de las graves denuncias 
de los vecinos con el resultado del colapso del edificio el pasado 19 de julio. 

Ante la tramitación por parte del Consistorio en pocos días, prácticamente 
en horas, de los estudios, informes y concesiones de las licencias de obras 
importantes en zonas vitales de un edificio, cuando la experiencia de otros 
vecinos y expertos de Santander en sus tramitaciones es de plazos de varios 
meses. 

Además de la sospechosa rapidez en conceder las licencias, llama la 
atención cómo casi se ignoran las alarmantes y reiteradas denuncias de los 
vecinos, que las acreditan mediante los impecables informes técnicos de un 
experto. Ante las graves advertencias técnicas, que en cualquier otro 
municipio habrían supuesto la inmediata paralización de la obra, en este caso, 
el Gobierno municipal decide casi ignorar tan graves denuncias y la obra no 
llega nunca a pararse, suponemos que para no perjudicar las prisas del 
influyente empresario solicitante en abrir en fechas de verano. 

A la vista de la actuación de los vecinos ante el peligro, y a la vista de la 
ineficiencia y lentitud con la que responde el Gobierno municipal a los vecinos, 
se tiene la impresión de que el Gobierno municipal “burló” las denuncias 
desesperadas de los vecinos, para evitar que la obra del influyente empresario 
se viera, no ya paralizada, sino ni siquiera retrasada. 

La gravísima irresponsabilidad de poner en riesgo la vida de los vecinos y 
de los viandantes no puede quedar exenta de la exigencia de 
responsabilidades que eviten volver a correr tan graves riesgos en el futuro. 

Es obligación y responsabilidad de los Concejales del Equipo de Gobierno 
conocer, supervisar y atender los asuntos que entran por el Registro con 
destino a su Concejalía, y a su vez es responsabilidad de la Alcaldesa el 
conocerlos todos, y, el no ejercer una supervisión sobre ellos, es otro fallo 
más que deberá ser subsanado. 

Es obligación del Equipo de Gobierno velar por la seguridad de la 
ciudadanía y una falta de respeto hacia ella el que se laven las manos de esa 
forma bochornosa los unos a los otros, sin tan siquiera haber esperado a que 
concluyen las labores de investigación. 

Por ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede propone la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

El Pleno del Ayuntamiento de Santander reprueba las acciones del Concejal 
César Díaz, tanto en las semanas que precedieron al derrumbe del ala Norte 
del edificio de la Calle Sol nº 57, como posteriormente, tras no asumir su 
responsabilidad política; y exige su inmediata dimisión.” 

La Sra. Alcaldesa pide a la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede 

que solo lea las Propuestas de Acuerdo; lo cual es rechazado por la Portavoz. 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Moción antes transcrita. 



Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. José Ignacio Quirós García-Marina, D. César Díaz Maza, Dña. Carmen 

Ruiz Lavin y D. Ramón Saiz Bustillo. Igualmente se ausentó Dña. Lorena Gutiérrez 

Fernández. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y, una 

vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar a favor la 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; en contra 12 Miembros del Grupo 

Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y abstenerse 4 Concejales del 

Grupo Socialista, la Concejala del Grupo Regionalista y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejala no adscrita. 

129/11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, para crear un comité de 

investigación del derrumbe del edificio de la Calle Sol nº 57, del siguiente tenor 

literal: 

“Ante la gravedad de los hechos y tramitaciones respecto a las obras en los 
bajos del edificio de la Calle Sol nº 57 de Santander, edificio que el pasado 19 
de julio colapsó; en los actos llevados a cabo por el Equipo de Gobierno y 
personal técnico en relación al derrumbe de parte del edificio de la Calle Sol 
nº 57, hay incuestionables responsabilidades políticas que deben dirimirse con 
urgencia. 

En los documentos que forman parte del expediente municipal se prueba 
con toda claridad cómo el Concejal de Urbanismo permitió al empresario 
amigo de la Serna ejecutar la obra como le convenía, y, tras ser denunciado 
por los vecinos, vino detrás a arreglarles lo legal, primando el interés del 
influyente empresario por encima de la obligación de cautela del cargo público 
para proteger la seguridad del edificio y de la vida humana. 

Si bien es función de la justicia el dirimir si se ha cometido o no un delito, 
no es menos cierto que es función de los políticos el establecer si hay 
responsabilidades políticas. 

Sería incoherente y una irresponsabilidad dejar en manos del Equipo de 
Gobierno, del investigado, la creación de una comisión de investigación. 

Por ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede propone la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

La creación de un comité de investigación que haga las pertinentes 
averiguaciones en los hechos relacionados con el derrumbe de parte del 
edificio de la Calle Sol nº 57. 

Su finalidad será la de recabar información de un modo exhaustivo sobre la 
tramitación de los expedientes y su resultado, así como cualquier otro asunto 
que se interesara o se vinculara a la tramitación directa o indirectamente por 
parte del Ayuntamiento o de otras personas. 



Este comité tendrá carácter extraordinario y se constituirá exclusivamente 
para este cometido, y se extinguirá una vez finalice, a criterio del propio 
comité. 

El comité lo formará un representante de cada Grupo Municipal, y cada 
Grupo Municipal podrá proponer a cuantos técnicos o expertos considere, y 
podrá requerir la presencia de cualquier persona relacionada con el objeto de 
la investigación. Si bien ésta no estará obligada a comparecer. 

Tendrá capacidad de solicitar documentos y prueba en poder del 
Ayuntamiento o de terceros, ya sean instituciones y personas públicas o 
privadas. 

Los miembros de la comisión tendrán libre acceso a la toda la 
documentación que directa o indirectamente tenga relevancia en la 
investigación de los hechos. 

Las reuniones del comité se grabarán en vídeo y audio.” 

La Sra. Alcaldesa pide a la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede 

que solo lea las Propuestas de Acuerdo; lo cual es rechazado por la Portavoz. 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Moción antes transcrita. 

Durante la lectura de la Moción se incorporaron Dña. Lorena Gutiérrez 

Fernández y D. Vicente Nieto Ríos. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y una 

vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar a favor la 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; en contra 13 Miembros del Grupo 

Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y abstenerse 4 Concejales del 

Grupo Socialista, 2 Concejales del Grupo Regionalista y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejala no adscrita. 

130/11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, para la reconstrucción del 

edificio de la Calle Sol nº 57, del siguiente tenor literal:  

“Ha pasado ya más de un año desde que los vecinos de la Calle Sol nº 57 
sufriesen el traumático derrumbe en su edificio. Un año que muchas familias 
han tenido que pasar fuera de sus casas. Un año en los que muchos 
santanderinos se han sentido inquietos por la incapacidad de sus gobernantes 
para protegerles y dudando de si viven en una ciudad en la que los intereses 
personales y económicos de unos pocos están por encima de los derechos de 
todos. 

Sin embargo, los miembros de Grupo Ganemos Santander Sí Puede no han 
cejado en su reivindicación de justicia. En los documentos que forman parte 
del expediente municipal, se prueba con toda claridad cómo el Concejal de 
Urbanismo permitió al empresario amigo de la Serna ejecutar la obra como le 
convenía y, tras ser denunciado por los vecinos, vino detrás a arreglarles lo 
legal, primando el interés del influyente empresario por encima de la 



obligación de cautela del cargo público para proteger la seguridad del edificio 
y de la vida humana. 

Nuestro Grupo Municipal ya denunció en el Pleno del mes de abril que el 
expediente sancionador incoado por el Ayuntamiento contra Dos Imanes 
Promociones, S.L., en calidad de promotora de las obras realizadas en el 
antiguo Pub Master, sito en local bajo de la Calle Sol nº 57, contra Pedro 
Martínez Leal de la empresa TAINSA, en calidad de Director de las obras, y 
contra la mercantil Millán IC Multiservicios, S.L., en calidad de empresa 
contratista de las obras, era un fraude político. 

Y mientras tanto, durante este año, la Alcaldesa no ha dado soluciones 
tangibles a los vecinos; por el contrario, con manipulaciones y mentiras solo 
se les ha ofrecido castillos en el aire, falsas promesas que han salvado la 
imagen de la Alcaldesa durante el tiempo en el que la opinión pública tenía 
sus ojos puestos en la tragedia, pero que mes tras mes han ido esfumándose, 
descubriéndose que no era más que la típica táctica de la dilación del Partido 
Popular, que solo busca sortear los problemas a la espera de que las aguas se 
calmen. 

El hecho innegable es que, un año después, los vecinos siguen sin tener 
una solución tangible. No sería de justicia que todos los santanderinos 
tuvieran que hacerse cargo, de nuevo, de arreglar los desaguisados causados 
por las actuaciones de los miembros del Partido Popular que dirigen su ciudad, 
y de sus amistades. 

Esto se ve agravado por el hecho tristemente previsible. Al recurrir ante los 
Tribunales de lo contencioso-administrativo los, según el expediente, 
culpables del derrumbe, la reconstrucción del edificio se va a retrasar durante 
meses, y las víctimas de esto serán de nuevo los vecinos afectados. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede propone las 
siguientes PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN: 

1º) El Ayuntamiento iniciará de inmediato el proceso de reconstrucción de 
la parte del edificio de la Calle Sol nº 57 que resultó afectada por el derrumbe 
del pasado 19 de julio de 2017, así como de los daños que éste haya podido 
causar en el resto del edificio o en otras propiedades. 

2º) El Ayuntamiento se hará cargo a priori de los costes de la 
reconstrucción llevando a cabo, previo expediente, los trámites necesarios 
para reclamar dichos costes, así como de todos los demás que haya supuesto 
el derrumbe para el Ayuntamiento, tanto a los responsables materiales del 
derrumbe, como al Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, César 
Díaz, por su responsabilidad en lo ocurrido.” 

La Sra. Alcaldesa pide a la Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede 

que solo lea las Propuestas de Acuerdo; lo cual es rechazado por la Portavoz. 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Moción antes transcrita. 

Durante la lectura de la Moción Dña. Carmen Uriarte Ruiz y Dña. Amparo 

Coterillo Pérez abandonaron el Salón de Plenos. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y una 

vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar a favor la 



Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; en contra 13 Miembros del Grupo 

Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y abstenerse 3 Concejales del 

Grupo Socialista, 1 Concejal del Grupo Regionalista y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejala no adscrita. Igualmente se computa como abstención el voto de Dña. 

Amparo Coterillo Pérez y Dña. Carmen Uriarte Ruiz, en aplicación del artículo 53.2 del 

Reglamento Orgánico del Pleno, al ausentarse del Salón de Sesiones una vez iniciada la 

deliberación del asunto, sin estar presentes en el momento de la votación. 

131/11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, solicitando el cese de D. 

Enrique Álvarez Fernández por sus declaraciones islamofóbicas, del siguiente tenor 

literal: 

“El pasado 22 de agosto, Enrique Álvarez Fernández, Jefe del Servicio de 
Cultura del Ayuntamiento de Santander, publicó un artículo en un medio de 
comunicación en el que refiriéndose al Islam señalaba: “Si partimos de la base 
de que lo que llamamos el Mal es lo moralmente perverso, lo que daña por 
placer de dañar, es decir, lo diabólico, ya podemos entender, por poca cultura 
religiosa que uno tenga, que ese mal se caracteriza precisamente por su 
afición a disfrazarse de bien y, de hecho, por su cercanía al bien …”. “Pero, 
con todo esto, el Islam es una religión mala y perversa. Lo es porque niega la 
cualidad esencial de Dios, el Amor, … Y por último, es mala y perversa porque 
el Islam ha traído al mundo desde el minuto uno hasta el día de hoy, un sinfín 
de guerras, de odios y de divisiones irreconciliables, tanto en su ámbito 
interno como en sus relaciones con la cristiandad, a la que por cierto también 
contribuyeron a envenenar más de los que ya lo estaba por cauda del 
cesaropapismo.” 

“Por todo ello, es tremendamente insensato reaccionar ante el terrorismo 
yihadista favoreciendo al Islam moderado en nuestras sociedades. No me 
cansaré nunca de repetir que cualquier concesión hecha a las mezquitas para 
darles ejemplo de tolerancia, a fin de que los terroristas se aplaquen un poco, 
constituyen un error gravísimo. Porque solo los tontos ignoran, aunque el 
número de ellos crece y crece, que el terrorismo no es ciego, ni ilógico, ni 
absurdo. Que el terrorismo siempre saca tajada social y política, o al menos 
aspira a ello. Y el Daesh tampoco es una excepción”. 

“De modo que la acción policial intensa y bien coordinada 
internacionalmente para combatirlo está muy bien. Pero si esa acción no se 
acompaña de una toma de conciencia por parte de los pueblos europeos de 
que, hasta donde la democracia lo permita, urge restaurar la religión de Cristo 
y limitar al máximo la de Mahoma, estos muertos de Barcelona y los de París y 
los de Londres y los que vengan, habrán derramado útilmente su sangre. Si 
muy útilmente. Para el avance del Islam, claro.” 

Ganemos considera que, desde todo punto de vista intelectual y científico, 
las afirmaciones de Álvarez contra el Islam son falsas, y a tenor del nivel 
cultural del que hace gala el Jefe de Servicio de Cultura, las afirmaciones que 
hace las hace a sabiendas de que son falsas, con el claro ánimo e intención de 



manipular e incitar al odio contra una religión seguida por más de 1.200 
millones de personas en el mundo. 

Los responsables públicos están obligados a guardar respeto por las 
religiones que siguen los ciudadanos y, mediante mentiras o proclamas 
incendiarias, no pueden, mediante argumentos simples convertir en “buena” 
una religión y en “mala” a otra incitando a la población al odio y la 
persecución o la limitación de derechos. Los responsables públicos, electos y 
funcionarios, hemos de actuar siempre bajo el imperativo ético de servicio 
público y jamás de manipular o estafar a la ciudadanía. Nuestro ordenamiento 
jurídico, la propia Constitución, establece cuales son los límites de la libertad 
de opinión: no corresponde al Jefe del Servicio de Cultura del Ayuntamiento 
de Santander ejercer de “imán” impartiendo “doctrina” religiosa desde su 
posición de responsable público. Y no podemos aceptar el empecinamiento de 
nuestra Alcaldesa en defender al Sr. Álvarez alegando que son “opiniones” 
vertidas fuera del ámbito profesional: Donde acaba el ámbito profesional y 
empieza el personal es quien escribe en un medio de difusión de masas y lo 
hace gracias a su condición profesional?. 

La Alcaldesa de Santander, Gema Igual, hace gala, una vez más, de su 
ignorancia sobre el ordenamiento jurídico que prometió defender al calificar 
de meras “opiniones” las declaraciones del Jefe del Servicio de Cultura: la 
Constitución Española establece claramente en su artículo 16 la obligación de 
respetar la libertad religiosa o por analogía el 6.b) del Real Decreto 33/1986, 
de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario 
de los Funcionarios: Falta muy grave “Toda actuación que suponga 
discriminación por razón de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento, vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.” 

La ciudad de Santander no puede tener como Jefe del Servicio de Cultura a 
un integrista radical que alardea de evidentes tics fascistas, es largo el 
historial de declaraciones de este señor inaceptables en su responsabilidad 
pública: “Y en esta tesitura, no deja de resultar también insólito que están 
proliferando últimamente en tantos Ayuntamientos nuestros, los afanes de 
revanchismo antifranquista (léase Ley de la Memoria Histórica)”. 
Declaraciones especialmente graves si tenemos en cuenta que la aplicación de 
la Ley de Memoria Histórica en Santander la lleva precisamente Cultura. 

La libertad de los ciudadanos en sus relaciones sexuales también ha sido 
objeto de los ataques de nuestro Jefe del Servicio de Cultura: ha acusado a 
defensores y defendidos del lobby LGTBI de imponer por coacción de la plebe 
y por el control de los principales medios de comunicación, su propio 
pensamiento y sus propias fobias. Porque ya quisiera la inquisición Española, 
incluso en sus mejores tiempos, haber dispuestos de un aparato tan eficaz 
para aplastar disidentes y uniformar conciencias como el que tiene hoy en sus 
manos el lobby LGTBI. 

También opina el Sr. Álvarez que las mujeres han de volver a cuidar la 
familia: “Hace ochenta o cien años empezó a lucharse por la igualdad de los 
sexos. Uno diría que los avances han sido evidentes, pero no: la sensación 
que se tiene es que las mujeres están malcontentas que nunca, y véanlas ahí 
redoblando su lucha, multiplicando de un año para otro ese activismo tenaz, 
feroz, avasallador. … La igual libertad, la igual dignidad y los iguales derechos 
hace tiempo que están conseguidos. Pero, como los números de las 



estadísticas dicen que aún se está lejos del empate, las actividades aprietan y 
aprietan, cada vez más excitadas.  

… Y son incapaces de aceptar, o siquiera de ver, que a lo mejor en estos 
momentos lo que la Humanidad está necesitando con urgencia no es la 
igualdad en las estadísticas y la paridad en los cargos profesionales sino hacer 
entre todos que la vida familiar vuelva a ser posible’’’. 

Otra “opinión” sorprendente: “Cuando más débil y manso es un niño en el 
colegio en la fase inicial del mobbing, con mayor fuerza irá creciendo luego 
éste”. Ignorar los casos de suicidio de niños motivados por mobbing nos da 
una idea de la talla moral de este señor y de la crueldad de sus “opiniones” 
que no son compatibles con su responsabilidad pública. 

 Tampoco parece que el Sr. Álvarez está contento con el líder de la Iglesia 
Católica: “El problema, entérese usted, es que la Iglesia se está muriendo de 
vieja y no la va a rejuvenecer ningún Cardenal ni Papa que venga a casar a 
los homosexuales, a dar la comunión a los adúlteros, a permitir decir misa a 
las mujeres y a convertir las mismas misas en guateques o círculos donde 
todo absolutamente se ventile por el principio de un hombre/una mujer, un 
voto”. 

Estas son solo algunas de las “opiniones” del segundo responsable de 
Cultura del Ayuntamiento de Santander en el año 2017, aunque a primera 
lectura pueda parecer que tales opiniones las hemos recogido de escritos de 
los años 40 del siglo pasado. 

Justo durante esos días varios homenajes habían recordado a las víctimas 
de los atentados en Cataluña. Uno de ellos, en la localidad de Rubí, ha dejado 
una emotiva imagen, la del imán sustituido de la mezquita abrazando entre 
lágrimas al padre de una de las víctimas, Xavi, el niño de 3 años que murió en 
el atropello masivo, sumándose también la madre del pequeño.  

Ejemplar la actitud de estos padres que, desde su terrible dolor, han 
querido ofrecer un mensaje de convivencia humana a la sociedad. Y 
lamentable la actitud de algunos responsables públicos que han caído en la 
trampa de la lógica terrorista incitando a más odio y enfrentamiento. 

Por ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede propone la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

1º) El Pleno del Ayuntamiento de Santander solicita el cese inmediato de 
Enrique Álvarez Fernández por sus declaraciones islamofóbicas. Iniciando de 
forma inmediata el correspondiente expediente disciplinario y procediendo a 
su separación cautelar del cargo.  

2º) El Pleno del Ayuntamiento de Santander insta a Enrique Álvarez 
Fernández a retractarse de sus declaraciones y a pedir disculpas”. 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Moción antes transcrita. 

Durante la lectura de la Moción abandonaron el Salón de Plenos, 

incorporándose antes de la votación, Dña. María Tejerina Puente y Dña. Gema Igual 

Ortiz, pasando a presidir durante su ausencia el Primer Teniente de Alcalde. 

Igualmente se ausentó Dña. Miriam Díaz Herrera y se incorporó Dña. Carmen Uriarte 

Ruiz. 



Se somete a votación la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y una 

vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar a favor la 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; en contra 12 Miembros del Grupo 

Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y abstenerse 4 Concejales del 

Grupo Socialista, 1 Concejal del Grupo Regionalista y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejala no adscrita. Igualmente se computa como abstención el voto de Dña. Miriam 

Díaz Herrera, en aplicación del artículo 53.2 del Reglamento Orgánico del Pleno, al 

ausentarse del Salón de Sesiones una vez iniciada la deliberación del asunto, sin estar 

presente en el momento de la votación. 

132/11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, para reprobar a Dña. Miriam 

Díaz Herrera, del siguiente tenor literal:  

“Ante la gravedad de los acontecimientos y de las actuaciones que han 
salido a la luz en torno a la seguridad del Museo de Arte Moderno de 
Santander (MAS) y a la conservación de su patrimonio cultural a raíz del 
incendio ocurrido en éste el pasado 20 de noviembre de 2017. 

Ante la dejadez y la falta de supervisión por parte de Miriam Díaz, una de 
las labores principales del Equipo de Gobierno. 

Ante su falta de conocimiento del estado y de la situación en que se 
encuentra nuestro patrimonio cultural, tanto previamente como con 
posterioridad al incendio, afirmando, un mes después de lo ocurrido, que 
desconociendo siquiera si en el Museo de Arte Moderno de Santander existía 
un protocolo de actuación en caso de emergencia. 

Ante la gravísima irresponsabilidad de poner en riesgo nuestro patrimonio 
cultural, así como de la vida de los vecinos, no puede quedar exenta de la 
exigencia de responsabilidades que eviten volver a correr tan graves riesgos 
en el futuro. 

Es obligación de la Concejala Delegada velar por la conservación de 
nuestro patrimonio cultural, así como de la seguridad de la ciudadanía. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede se propone 
la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

El Pleno del Ayuntamiento de Santander reprueba las actuaciones de la 
Concejala Miriam Díaz, tanto por su negligente actuación en la protección de 
nuestro patrimonio cultural, como por no asumir su responsabilidad política 
tras el incendio del Museo de Arte Moderno, y exige su inmediata dimisión.” 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lamenta que no está presente la 

Concejala que reprueba y lee la Moción antes transcrita. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y una 

vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar a favor la 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; en contra 12 Miembros del Grupo 



Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y abstenerse 4 Concejales del 

Grupo Socialista, 1 Concejal del Grupo Regionalista y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejala no adscrita. 

133/11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, para crear un comité de 

investigación por el incendio del Museo de Arte Moderno, del siguiente tenor 

literal:  

“Ante la gravedad de los acontecimientos y de las actuaciones que hemos 
tenido conocimiento en torno a la seguridad del Museo de Arte Moderno de 
Santander (MAS) y a la conservación de su patrimonio cultural en los actos 
llevados a cabo por el Equipo de Gobierno en relación con el incendio ocurrido 
en éste el pasado 20 de noviembre de 2017, hay incuestionables 
responsabilidades políticas que deben dirimirse con urgencia. 

Sería incoherente y una irresponsabilidad dejar en manos del Equipo de 
Gobierno, del investigado, la creación de una comisión de investigación. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede propone la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

La creación de un comité de investigación que haga las pertinentes 
averiguaciones en los hechos relacionados con el incendio ocurrido en el 
Museo de Arte Moderno de Santander. 

Su finalidad será la de recabar información de un modo exhaustivo sobre la 
seguridad del Museo de Arte Moderno de Santander, la conservación del 
patrimonio cultural que albergaba y todo lo relacionado con el incendio que 
allí se desencadenó el pasado 20 de noviembre, así como sobre cualquier otro 
asunto que se interesara o se vinculara a estas cuestiones directa o 
indirectamente por parte del Ayuntamiento o de otras personas. 

Este comité tendrá carácter extraordinario y se constituirá exclusivamente 
para este cometido, y se extinguirá una vez finalice, a criterio del comité. 

El comité lo formará un representante de cada Grupo Municipal, y cada 
Grupo Municipal podrá proponer a cuantos técnicos o expertos considere, y 
podrá requerir la presencia de cualquier persona relacionada con el objeto de 
la investigación. 

Tendrá capacidad de solicitar documentos y prueba en poder del 
Ayuntamiento o de terceros, ya sean instituciones y personas públicas o 
privadas. 

Los miembros del comité tendrán libre acceso a la toda la documentación 
que directa o indirectamente tenga relevancia en la investigación de los 
hechos. 

Las reuniones se grabarán en vídeo y audio.” 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Moción antes transcrita. 

Durante la lectura, Dña. Amparo Coterillo Pérez, D. José María Fuentes-Pila 

Estrada, D. Raúl Huerta Fernández, D. Daniel Fernández Gómez y Dña. Miriam Díaz 

Herrera se incorporaron al Salón de Plenos. 



Interviene D. César Díaz Maza, Portavoz del Grupo Popular, en los términos que 

constan en la grabación audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Ganemos Santander Sí Puede y una 

vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría al votar a favor la 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede; en contra 13 Miembros del Grupo 

Popular y D. David González Díaz, Concejal no adscrito; y abstenerse 5 Concejales del 

Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejala no adscrita. 

Se incorporan al Salón de Plenos D. Miguel Saro Díaz y D. Antonio Mantecón 

Merino. 

134/11. MOCIÓN presentada por Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejala no 

adscrita, para establecer zonas de ocio en el parque de Mendicouague, del 

siguiente tenor literal:  

“Los parques en Santander son entornos que deben servir como punto de 
encuentro y disfrute entre los vecinos de los diferentes barrios de la ciudad. 

Lo ideal para cada uno de estos parques es que cuente con soluciones para 
todos los vecinos, satisfaciendo así las necesidades de cada uno, llevar a sus 
hijos a jugar con otros niños en sus instalaciones, disfrutar del entorno en 
familia, pasear con sus mascotas, pasear, que nuestros mayores pueden hacer 
ejercicio, … 

Para satisfacer todas estas necesidades los parques deben de contar con 
unas instalaciones apropiadas para ello, columpios para el disfrute de los 
niños, zonas de picnic donde disfrutar en familia, zonas de esparcimiento 
canino donde poder compartir el tiempo con sus mascotas sin tener que 
llevarles atados, elementos para nuestros mayores o zonas verdes donde 
pasear. 

El caso del Parque de Mendicouague es claro, no se cumplen la mayoría de 
estas necesidades. La zona de juegos infantil es muy escasa en horas de 
afluencia de niños es muy grande al coincidir las salidas de dos colegios 
cercanos, no hay un entorno donde poder soltar a las mascotas, no hay mesas 
donde poder comer un día que haga buen tiempo para ello o para que los 
niños que juegan en el parque infantil puedan merendar cómodamente junto 
con sus padres y las zonas arbóreas tampoco sobran y deberían acompañara 
estas mesas para tener lugares de sombra. 

Es por lo que presento las siguientes PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN: 
1º) Ampliar la zona de juegos infantiles en el Parque de Mendicouague. 
2º) Llevar a cabo la instalación de una zona de esparcimiento canino en el 

Parque de Mendicouague. 
3º) Dotar de mesas de picnic el Parque de Mendicouague.” 

Dña. Cora Vielva Sumillera lee la Moción antes transcrita 



Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Vicente Nieto Ríos 

(Grupo Regionalista) y D. José Ignacio Quirós García-Marina (Grupo Popular). 2º 

Turno: Dña. Cora Vielva Sumillera, Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo (Grupo 

Ganemos Santander Sí Puede), D. Vicente Nieto Ríos, Dña. Aurora Hernández 

Rodríguez (Grupo Socialista) y D. José Ignacio Quirós García-Marina. 

Se somete a votación la Moción de Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejala no 

adscrita, y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, al 

votar a favor 5 Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo Regionalista, la 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, el Portavoz del Grupo Mixto 

(Izquierda Unida) y D. Antonio Mantecón Merino y Dña. Cora Vielva Sumillera, 

Concejales no adscritos; y en contra 13 Miembros del Grupo Popular y D. David 

González Díaz, Concejal no adscrito.  

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
11. MOCIÓN presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, pidiendo la dimisión de la 

Alcaldesa y del Concejal por el proyecto de Metro-TUS.  

Sin que se produzcan intervenciones, se somete a votación la declaración de 

urgencia y, una vez realizado el recuento, se declara desestimada por mayoría, al 

votar a favor 5 Concejales del Grupo Socialista y la Portavoz del Grupo Ganemos 

Santander Sí Puede; en contra 13 Miembros del Grupo Popular y D. David González 

Díaz, Concejal no adscrito; y abstenerse 4 Concejales del Grupo Regionalista, el 

Portavoz del Grupo Mixto (Izquierda Unida) y D. Antonio Mantecón Merino y Dña. Cora 

Vielva Sumillera, Concejales no adscritos. 

12. RUEGOS y preguntas. De conformidad con el artículo 49 del Reglamento 

Orgánico del Pleno, se han presentado las siguientes: 

1ª) PREGUNTA presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, sobre las colaboraciones con 

la Universidad de Cantabria, del siguiente tenor literal: 

“La Universidad de Cantabria colabora asiduamente con el Ayuntamiento 
de Santander. 

Por todo ello el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede presenta las 
siguientes PREGUNTAS: 



1ª) ¿Cuánto han cobrado la Universidad de Cantabria y la Fundación 
Leonardo Torres Quevedo desde 2007, en cualquier tipo de concepto, 
contratos, convenios, subvenciones, becas, etc.? 

2ª) De esta cantidad, ¿cuánto corresponde a proyectos que haya 
participado el Grupo de Investigación de Sistemas de Transporte y/o Ángel 
Ibeas?, ¿cuánto corresponde a proyectos en los que haya participado el 
Departamento de Ciencias y Técnicas del Agua y del Medio Ambiente, el 
Instituto de Hidráulica y/o José Luis Gil Díaz?”. 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Pregunta antes transcrita. 

Contesta D. José Ignacio Quirós García-Marina (Concejal de Medio Ambiente, 

Movilidad Sostenible y Servicios Técnicos), en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones. 

2ª) PREGUNTA presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, sobre cuánto ha cobrado 

Editorial Cantabria desde 2007, del siguiente tenor literal: 

“El Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede presenta la siguiente 
PREGUNTA: 

¿Cuánto ha cobrado Editorial Cantabria del Ayuntamiento de Santander 
desde 2007 en cualquier tipo de concepto?” 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Pregunta antes transcrita. 

Contesta Dña. Ana María González Pescador (Concejala de Economía, Hacienda, 

Empleo y Desarrollo Empresarial), en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones. 

3ª) PREGUNTA presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, sobre cuánto ha cobrado 

Productos Petrolíferos del Norte desde 2007, del siguiente tenor literal: 

“¿La empresa Productos Petrolíferos del Norte, S.L., es proveedora del 
Ayuntamiento de Santander.  

Por ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede presenta la 
siguiente PREGUNTA? 

¿Cuánto ha cobrado la empresa Productos Petrolíferos del Norte, S.L., del 
Ayuntamiento de Santander desde 2007 en cualquier tipo de concepto?” 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Pregunta antes transcrita. 

Contesta Dña. Ana María González Pescador (Concejala de Economía, Hacienda, 

Empleo y Desarrollo Empresarial), en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones. 



4ª) PREGUNTA presentada por Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo, 

Portavoz del Grupo Ganemos Santander Sí Puede, sobre cuánto ha cobrado 

Iniciativas y Estaciones del Norte desde 2007, del siguiente tenor literal: 

“¿La empresa Iniciativas y Estaciones del Norte, S.L., es proveedora del 
Ayuntamiento de Santander.  

Por ello, el Grupo Municipal Ganemos Santander Sí Puede presenta la 
siguiente PREGUNTA? 

¿Cuánto ha cobrado la empresa Iniciativas y Estaciones del Norte, S.L., del 
Ayuntamiento de Santander desde 2007 en cualquier tipo de concepto?” 

Dña. María Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo lee la Pregunta antes transcrita. 

Contesta Dña. Ana María González Pescador (Concejala de Economía, 

Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial) en los términos que constan en la 

grabación audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones. 

5ª) PREGUNTA presentada por Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejala no 

adscrita, sobre qué empresa se está encargando de la conservación y 

mantenimiento de parques, del siguiente tenor literal: 

¿Los parques de Santander están para dar servicio a sus usuarios y más 
cuando este parque se dota de un espacio reservado para un uso en 
particular. 

Podemos ver cómo algunos parques cuentan con zonas de esparcimiento 
canino, para uso y disfrute de los animales, como por ejemplo los del parque 
de Dr. Morales o la zona de esparcimiento de Ciriego. 

Ambas presentan un estado de dejadez importante, hasta el punto de que 
los perros se pierden entre la maleza, se escapan por el deterioro del vallado 
e imposibilita a los dueños a recoger las heces de sus mascotas. 

No es solo en los esparcimientos caninos, en los parques o zonas 
ajardinadas de la ciudad también se aprecia esta dejadez. En Monte, en 
Cueto, en el centro de la ciudad, en la Calle Francisco Iturrino, … Es una 
situación constante en toda la ciudad. 

PREGUNTAS: 
1ª) ¿Qué empresa se está encargando de la conservación y mantenimiento 

de los parques de Santander? 
2ª) ¿Hace el Ayuntamiento un seguimiento de las zonas en las que se lleva 

a cabo el mantenimiento por parte de esta empresa?. Y si es así, ¿por qué 
motivo están estas zonas en mal estado?” 

Dña. Cora Vielva Sumillera lee la Pregunta antes transcrita. 

Contesta D. José Ignacio Quirós García-Marina (Concejal de Medio Ambiente, 

Movilidad Sostenible y Servicios Técnicos), en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones. 



6ª) PREGUNTA presentada por Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejala no 

adscrita, sobre los incendios ocurridos el día de Santiago, del siguiente tenor literal: 

El día de Santiago hubo dos incendios en Santander, los cuales se 
solventaron gracias al trabajo impecable de los Bomberos. Pero también se 
debe recordar que ese mismo día había dos eventos que no estuvieron 
cubiertos por los Bomberos. El camión destinado a la Plaza de Toros se 
ausentó para cubrir uno de esos fuegos y en la Campa de La Magdalena 
durante el concierto de The Jacksons, que no contaba con los Bomberos en el 
entorno. Una irresponsabilidad por parte del Ayuntamiento permitir que no se 
gestionen bien este tipo de circunstancias, pudiendo ser activado otro retén. 

Ese día debía haber estado presente el Jefe de Servicio, que debe estar 
disponible siempre, puesto que cobra por estarlo, y no estuvo en los incendios 
ni llevando a cabo la coordinación ese día. 

Sería importante saber si vamos a notar más la ausencia de este Jefe de 
Servicio, sabiendo que presuntamente tampoco acudió al incendio que 
provocó tras el dramático accidente del faro donde fallecieron 3 personas. No 
sé si ha sido casualidad o es algo habitual; por lo que me gustaría se me 
aclarase este asunto por parte del Concejal responsable del área. 

El día del citado concierto había carteles anunciando un riesgo de incendio 
y el Ayuntamiento permitió que no hubiese un retén de Bomberos. En caso de 
haberse provocado un fuego, hubiésemos tenido que lamentar daños fatales. 

Por lo anteriormente expuesto, formulo las siguientes PREGUNTAS: 
1ª) ¿Por qué no se presentaron en los incendios el Jefe de Bomberos, ni la 

Subjefa de Bomberos?. En caso de la ausencia ese día de estas dos personas, 
¿por qué no acudió el Coordinador de Emergencias? 

2ª) ¿Se ha abierto expediente informativo por esta cuestión a los Jefes de 
Servicio, que cobrando disponibilidad (que superan los 9.000 y 10.000 € al 
año, a parte de su sueldo), no acudieron a este incidente? 

3ª) ¿Por qué motivo no se dio salida a los Bomberos voluntarios, estando 
avisados y preparados para acudir a la Plaza de Toros o a la Campa, donde 
también era necesaria la presencia de Bomberos? 

4ª) ¿Se cumplió el Plan de Autoprotección tanto de la Campa de La 
Magdalena como de la Plaza de Toros?, ya que al producirse dos incendios 
simultáneos se quedaron sin cubrir. 

5ª) El día que se decide echar paja en el suelo de la Campa para 
adecentarlo y se informa en las pantallas de no tirar colillas al suelo por riesgo 
de incendio, ¿por qué motivo no destacó una dotación de Bomberos de forma 
preventiva?, ¿por qué cuando se declaran los dos incendios no se llama ni a 
Bomberos de Santander, que estaban en casa o en el parque, ni a Bomberos 
voluntarios para generar una salida más?” 

Dña. Cora Vielva Sumillera lee la Pregunta antes transcrita. 

Contesta D. Pedro Nalda Condado (Concejal de Personal y Protección 

Ciudadana), en los términos que constan en la grabación audiovisual que forma parte 

del Diario de Sesiones. 

7ª) PREGUNTA presentada por Dña. Cora Vielva Sumillera, Concejala no 



adscrita, sobre los vertederos en Corbanera, del siguiente tenor literal: 

“Santander es una ciudad que se muestra cada día más sucia, es patente 
en todas su calles y barrios. La basura se acumula con frecuencia en el 
entorno de los contenedores, muchos de ellos en un estado lamentable, junto 
a las papeleras, en las aceras, en las calzadas, … 

El caso más sonado es el de la proliferación de vertederos ilegales en 
distintos puntos de la ciudad, llegando los vecinos a quejarse enérgicamente y 
siendo ignorados por este Consistorio. 

Por todo lo expuesto formulo las siguientes PREGUNTAS: 
1ª) ¿Qué medidas piensa tomar el Ayuntamiento de Santander para 

eliminar los 3 vertederos de Monte (Barrio Corbanera)? 
2ª) ¿Por qué el Ayuntamiento y Ascan hacen caso omiso de las demandas 

de los ciudadanos y asociaciones de vecinales para retirar el escombro, 
basura, restos de poda, mobiliario, ..., de este entorno? 

3ª) Siendo esta situación denunciada de forma reiterada por los vecinos y 
al existir personas incívicas que vierten allí este tipo de material, ¿por qué no 
se intensifica el control policial?” 

Dña. Cora Vielva Sumillera lee la Pregunta antes transcrita. 

Contesta D. José Ignacio Quirós García-Marina (Concejal de Medio Ambiente, 

Movilidad Sostenible y Servicios Técnicos), en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones. 

En cuyo estado, siendo las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos, la Sra. 

Presidenta dio por terminada la sesión, de todo lo cual, como del contenido de la 

presente acta, yo, el Secretario, certifico. 
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